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ANEXQS:

Convocatoria y Orden del Día.

Conocimiénto de la ReSolución mediante el cual la Asamblea
lYacional expresa su solidaridad con la asambleísta Rina Carnpain
Brambilla ante el condenable asesinato de su esposo el señor
Fernando Casanova Diaz.

2.L. Texto definitivo de la Resolución.

Presentación de Informes Anuales de Labores de conformidad con
el Art. 47 de ta Ley Orgánica de la Función Legislativa: . . .

o Doctor Julio César Trujillo Vásquez, Presidente del .Co4sejo
de Participación Ciudadana y Control Social en transició¡r"
(cPccs-T).

. Doctor Rubén Marcelo Merlo jaramilio, Presidente del
Consejo dé la Judicatura encargado.

o Doctor Ángel Benigno Torres Machuca, Defensor Público
Gencral Del Ecuador.

o Doctora Ruth Palacios Brito, Fiscal General del Estado
encargada.

. Ingeniera Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta del
Consejo Nacional Electoral.

o Doctor Joaquín Viteri Llanga, Presidente Del Tribunal
Contencioso Electoral.

3.1. Oficio Número FTCS-ST-OO8-2O19 de 29 de enero de 2OL9,
suscrito por Doctor Julio César Trujillo Vásquez, Presidente
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en
transicién. (CPCCS-TI; remitiendg texto del informe anual
de labores.

9.2. Oficio Número DE-SGD-2019-OOO3-O de 28 de enero de
zOLg, suscrito por la magíster lVlaria Elena Gilces Pico,.
Subdirectora de Gestión Docunnentaria; remitiendo texto\,
del ir¡forme anual de labores. 1

3.
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3.3. Oficio Número CNE-PRE-2O19-OO54-Of de 29 de enero de
2OL9, suscrito por la ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,
Presidenta del Consejo Nacional Electoral; rernitiendo texto
del informe anual de labores.

3.4. Oficio Número TCE-PRE-,1\I-2O19-OOO9-O de 29 de enero de
2019, suscrito por el doctor Joaquin Vicente Viteri tr langa,
Presidente Del Tribunal Contencioso Electoral; remitiendo
texto del informe anual de labores.

:

Resumen Ejecutivo de la Sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional 

N

Lista.do de Asanrbleístas asistentes a la sesión del Pleno de lo \\
Asamblea Nacional. 
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las díez ltoras treinta y cinco

minutos del día veintinueve de enero del año dos mil diecinueve, se

instaia la. sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta,

asambleísta Elizabeth Cabezas Guerrero.------

En la Secretaría actúa la doctora María Belén Rocha Diaz, Secretaria

General de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Buenos días, señoras y señores asambleístas.

Señora Secretaria, por favor, confirmar el quorum para instalar la Sesión

quinientos setenta y dos.----

I

LA SEÑORITA SECRETARIA. sí, señora Presidenta. señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento trece

asambleístas presentes en la Sala, señora Presidenta. Contamos con

quorum, pod.emos instalar la Sesión cinco siete dos.------

u

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo 1a sesión. Señora Secretaria, por favor,

dar lectura al Orden del Día.--

UI

LA SEÑORITA SECRETARIA. Con su üenia, señora Presidenta, procedo a
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dar lectu ra a Ia. Convocatoria: "Por disposición de la señora econornista

Fllizabetin Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional, se

convoca a las y los asambleístas a la Sesión No. 572 del Pleno de la

Asamblea Nacional, a realízarse el día martes 29 de enero de 2019 a las

10:30, en la sede de la Función Legislativa, ubicada en la avenida 6 de

Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia de Pichincha, con el

objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 1. Himno Nacional de la

República del Ecuador. 2. Presentación de informes anuaies de labores

de conforrnidad con el artículo 47 d.e la Ley Orgánica de la Función

Legislativa: Doctor Julio César Trujiilo Vásquez, Presidente del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social en transicién (Cpccs-t).

Doctor Rubén Marcelo lUerlo Jaramiiio, Presidente del Consejo de la

Judicatura Encargado. Doctor Angel Benigno Torres Machuca, Defensor

Público General del Ecuador. Doctora Ruth Palacios Brito, Fiscal General

del Estado encargada. Ingeniera Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta

del Consejo Nacional Electoral. Doctor Joaquín Viteri Llanga, Presidente

Del Tribunal Contencioso Electoral". Hasta at:ri el texto de la
Convocatoria, señora Presidenta. -----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria. informar si existen

solicitudes para cambio del Orden del Día.--

LA SEñORITA SECRETARIA. Existen dos solicitudes de cambio del Orden

del Día, señora Presidenta. La primera, con su venia me permito dar

lectura: "Trámite 353972. Oficio No. 363-2019-Q-DMPM. Quito, 29 de

enero de 2O 19. Economista Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Asamblea

Nacional. Ciudad. De mi consideración: De conformidad con lo

establecido en el inciso segundo del artícuIo 129 de la Ley Orgánica de la
\
I

Y
\
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Función Legislativa, solicito la modificación del Orden del Día de la
agenda programada para la Sesión No. 572 del Pleno de la Asambiea

Nacional, que tendrá lugar el día martes 29 de enero de 2OI9. Justifico

este pedido en virtud de que el Frente Ecuatoriano de Defensa de

Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos, la Coalición Nacional de

Mujeres del Ecuador y la Fundación Desafío denunciaron ante la
Comisión de Justicia que en los últimos 3 años al menos 13.969 mujeres

fueron víctirnas de violación, 1o cual representa 11 violaciones por día.

Muchas de ellas han sido revíctirnízadas por los operadores y servidores

judiciales. Es el momento de hacer un llamado de atención y fiscalizar

las actuaciones de quienes manejan el Consejo de la Judicatura. Adjunto

el Proyecto de Resolución para condenar actuaciones de administradores

de justicia en casos de violencia contra mujeres, niñas y niños y exhortar

especialización y capacitación para atender estos casos. Aprovecho la

ocasión para reiterar mis sentimientos de consideración y estima.

Atentamente, Dallyana Passailaigue Manosalvas, Asambleísta". Hasta

ahí el texto, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Dallyana

Passailaigue. -----------------

LA ASAMBLEÍSTA PASSAILAIGUE. MANOSALVAS DALLYANA.

Presidenta, asambleístas, muy buenos días. En Yaguachi, una niña de

doce años fue violada por dos hombres, los criminales corno no pudieron

comprar el silencio de la farnilia, ahora Ia amenazan. Hoy ella tiene tres

meses de embarazo, y la Fiscalía lejos de hacer su trabajo bloquea el

acceso a la justicíautilízando en el proceso mecanisfilos dilatadores que 
\si bien no son ilegales, terminan retrasándolo y ias víctimas pot T

IJ
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agotamiento terminan desistiendo del proceso. Esta es una gran

motivación y sin duda y una gran victoria p?ra el violador, porque el

sistema le favorece. Por eso es necesario que se incorpore en ei COIP, tal

como 1o clictó la Corte Constitucionai, un. procedimiento especial y

expedito ya contempiado en el informe para primer debate de ia Comisión

de Justicia, para que estos casos no se traten con el procedimiento

ordinario. Porque no es justo, no es justo, que quienes deciden salir del

círculo de la violencia, rompiendo el silencio, se enfrenten a la

indiferencia, a una justicia no especializada, a jueces y fiscales

inoperantes, insensibles, porque el procedimiento ordinario en materia

de violación, es lento, deficiente y revictimizador..Tenemos una justicia

que permite la impunidad y un Estado que nos deja indefensas y

abandonadas, aunque su primera obligación sea protegernos. El brutal
asesinato de Diana y la violación en manada de Martha pusieron en

portadas 1o que muchas mujeres viven a diario, delitos tan deplorables

como las trabas que encuentran cuando buscan justicia. Y no me refiero

a uno o cios casos, esto es sistemático, cuando en el Ecuador once

mujeres o niñas son violadas a diario, ya no es un fenómeno, es una
pandemia, y cuando quienes deben protegernos nos abandonan, no es

omisión, es complicidad. El Estado es cómplice, la justicia es cómplice y

1o más duro, 1o más duro es que no se vislumbran cambios inmediatos.

Esta Resolución que presento hoy al Pleno de la Asamblea Nacional está

motivada en el dolor de las víctimas dentro del marco del respeto a la
independencia de las funciones del Estado; y, Resuelve, condenar la

ineficiencia de la justicia, solidarizarrtos con quienes deciden rornper el

silencio, solicitar que se atienda.

\
LA SEÑORA PRESIDENTA. Terminó su riempo.--------- f
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LA ASAMEI,BÍSTR PASSAILAIGUE MANOSALVAS DALLYANA. TTCiNIA

segundos, Presidenta. De forma prioritaria los casos de violencia

sexual contra niñas y mujeres. Exhortar ai Consejo de la Judicatura y a

la Fiscalía Generai del Estado, para que se establezca un cronograma de

capacitaciones y se inicie un proceso de evaluación a funcionarios
judiciales, para conocer su nivel de preparación para atender estos casos.

Requerir que ia información de capacitaciones realízadas se remita a las

y los asambleístas y disponer la comparecencia de los consejeros ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, para exponernos los resultados de la
implementación de la Ley para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra

las Mujeres y los recursos otorgados. T.o que hacemos desde ia Asambiea

no es suficiente para las mujeres, podemos ir más allá y nosotros también

exigir justicia para las víctimas. Muchas graciaS. .------:-r- -:--.----

LA SEÑORA PRESIDENTA. ¿Tiene apoyo la moción? Proceda con la
votación, señora Secretaria.

LA SEÑORITA SECRETARIA. sí, señora Presidenta. señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento catorce

asambleístas presentes en la Sala. Señora Presidente, se pone a
consideración del Ptreno de la Asamblea Nacional la moción de carnbio del

orden del Día presentado por la señora asambleísta Daliyana

Passailaigue. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignar su

voto. Gracias. Señor operador, presente resultaclos. G.racias. Ciento trece

afirmativos, cero negativos, ü[ blanco, cero abstenciones. Ha sido

aprobado el cambio del Orden de1 Día presentado por la asambleísta ,
I

Dallyana Passailaigue.------ \
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la sBÑoRA PRESIDENTA. Siguiente solicitud.

m SBñORITA SECRETARIA. El siguiente pedido de cambio del Orden de1

Dia. "Trámite 353975. Oficio No. 2O79-CL-AN. Quito, 28 de enero de

2019. Señora economista Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Asambiea

Nacional. En su despacho. De mi consideración: Conforme 1o dispuesto

en el segr¡ndo inciso del artícuIo I29 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, me permito solicitar a usted, el cambio del Orden del Día de

1a Sesión del Pleno No. 572, convocada para el día 29 d,e enero de 2OI9,

en la sede la Función Legislativa, ubicada en la avenida 6 de diciembre y

Piedrahita en el cantón Quito, con la finalidad que se incluya como

segundo punto dei Orden del Día el siguiente: Proyecto de Resolución con

la cual la Asamblea Nacional del Ecuador, expresa su solidaridad con

nuestra compañera Rina Campain ante el condenable asesinato de su

esposo, Fernando Casanova Díaz. Adjunto proyecto de resolución y

firmas de respaldos. Seguro que mi pedido será atendido favorablemente

me suscribo de usted. Atentarnente, ingeniero César Litardo, Asambleísta

por la provincia de Los Ríos.". Hasta ahí el texto, señora Presidenta.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta César

Litardo. ---.---:------

EL ASAMBLEÍSTA LITARDO CAICEDO CESAR. BUCNOS díAS. SCñOTA

Presidenta. Buenos días, compañeros, compañeras asambleístas. Creo

que esta Resolución tiene una dosis diferente, tiene una particularidad

en la cual busca extender nuestra solidaridad con 1a compañera Rina

Campain, por la muerte lamentable de su esposo Fernando Casanor" 
\

Díaz, el día viernes en manos de la delincuencia. Solicito por su 
Y
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intermedio, señora Presidenta, a los compañeros asambleístas, antes de

poder hacer uso de la paiabra, rendir un minuto de silencio en nombre

de la memoria de Fernando Casanova Díaz.----- ---:-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor.----

LA SEÑORITA SECRETARIA. UN MiNUtO dC SiICNCiO.---------

TRANSCURRE UN MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DE FERNANDO

CASANOVA DÍAZ. ESPOSO DE LA ASAMBLEÍSTA RINA CAMPAIN

LA SEÑORA PRESIDENTA. GTACiAS.

EL ASAMBLEÍSTA LITARDO CAICEDO CÉSAR. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Quienes conocefiros en este Pleno a la asambleísta Rina

Campain de la provincia de Esmeraldas, una compañera que ha

demostrado desde su curul tener ia posibilidad de siempre defender los

intereses de su provincia, del país. Y que también puedo considerar en 1o

personal que he logrado tener una relación de amistad con ella; creo que

es importante que este Pleno, que esta Asamblea, eüe sus compañeras,

sus compañeros se pronuncien de una manera importante en torno a ios

hechos que se dieron este día viernes veinticinco de enero aquí en la
ciudad de Quito, hechos iamentables, hechos que recLtazamos, hechos

que esta Asamblea debe tener la posibilidad de generar un
pronunciamiento firme en contra de que nunca más pasen actos como

este. Yo quisiera solicitarle, señora Presidenta, que este punto sea tratado

en forma posterior al Himno Nacional que siempre precede en estas 
,

sesiones, y que en ese debate podamos ampliar un poco más los 4
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comentarios al respecto, en torno a esta solicitud. Por 1o tanto, le pido a

usted que se pueda soiicitar la votación de este pedido, por favor

LA SEÑORA PRESIDENTA. ¿Tiene apoyo la moción? Proceda, señora

Secretaria, con la votación.---------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento veinte

asambleístas presentes en la Sala, señora Presidente. Se pone a
consideración del Pleno d.e la Asamblea Nacional la moción de cambio del

Orden del Día presentado por el asambleísta César Litardo. Señoras y

señores asambleístas, por favor, registrar su voto. Gracias. Señor

operador, presente resultados. Gracias. Ciento vginte.afirmativos, cero

negativos, cero blancos, cero abstenciones. Ha sido aprobado el cambio

del Orden del Día solicitado por el asambleísta César Litardo.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. ¿No existen ya otras solicitudes?--------------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Se han agotado, señora Presidenta, no

contamos con más solicitudes de cambio del Orden del Día.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Iniciamos la sesión, primer punto.---

IV

LA SEÑORITA SECRETARIA. Primer punto. "Himno Nacional de la
República clel Ecuador". ----------------

\
,.-

I
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SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEL ECUADOR.---

le SBÑORA PRESIDENTA. Siguiente punto, señora Secretaria. ----------*

v

LA SEÑORITA SECRETARIA. Siguiente punto, señora presidenta,

conforme al cambio del Orden del Día presentado por el asambleísta

César Litardo: "Proyecto de Resolución con la cual ia Asamblea Nacional

del Ecuador, expresa su solidaridad con la compañera Rina Campain,

ante el condenable asesinato de su esposo Fernando CasanovaDía2".

Con su venia, señora Presidenta, voy a dar lectura de la parte resolutiva,

antes de la intervención dei señor Asambleísta. "Artículo 1. Expresar

nuestra solidaridad a nuestra compañera legisladora Rina Campain, a
toda su distinguida familia, unirnos a su dolor y sentimiento de pesar

tras el asesinato de su esposo Fernando Casanova Díaz, registrado este

25 de enero de 20 19, en Quito. Artículo 2. Rechazar todo acto de violencia

que atente contra el derecho a la paz y a la inviolabilidad de la vida de

todas las personas en ei territorio ecuatoriano, como 1o ha sido el

condenable asesinato de Fernando Casanova Diaz. Artículo 3. Exhortar

a las instituciones competentes, Fiscalía General del Estado y Policía

Nacional como órgano auxiliar, que realicen de forma acelerada las

acciones de investigación, que permita esclarecer 1o ocurrido e identificar,
juzgar y sancionar a los responsables materiales e intelectuales de los

hechos relacionados con la muerte de Fernando Casanova Díaz". Hasta

ahí el texto de la parte resolutiva, señora Presidenta.---------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Tiene ia palabra el asambleísta César

Pá.aina g de e+
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Litardo.--

EL ASAMtsLBÍSTN LITARDO CAICEDO CESAR. GTacias, señoTa

Presidenta. Compañeros, compañeros asambleístas: La semana anterior,

los últimos dÍas han sido días en donde nuestro país ha tenido como

noticias lamentables sucesos que han enlutado a varias familias de

ecuatorianos. El día viernes veinticinco de enero, aproximadamente a las

once veinticinco de la mañana, aquí en la ciudad de Quito, personas que

buscaban de alguna manera tratar de cumplir con un acto ilícito llevaron

a la lamentable muerte de Fernando Casanova Diaz, esposo de nuestra

compañera Rina Campain. Quiero enviar desde esta curul, desde este

Pleno, un abrazo de solidaridad con Rina, un abrazo d.e solidaridad con

sus familiares, con los familiares de Fernando, un abrazo de solidaridad

a sus compañeros de bancada, quienes también seguramente han

sentido de manera, importante esta pérdida { qt*.esta Asamblea tenga

hoy la posibilidad de expresar esa solidaridad. Personalmente tuve la

suerte de conocer a Fernando, una persona joven que tenía la posibilidad

de a través de sus empresas, de sus actividades, generar desarrollo,

generar trabajo para la provincia de Esmeraldas, para el país. Y que todas

esas ilusiones, esos sueños que seguramente tenían con Rinajuntos, han

quedado truncados por este lamentable hecho. Creo que esta Asamblea

e1 día de hoy debe también pronunciarse de manera enérgica en una

exigencia a las autoridades de justicia, a 1as autoridades que tienen la

responsabilidad del control, que es el momento de empezar a trabajar

todos juntos para ser un país más seguro, que es el momento que

trabajemos de la mano en acciones de prevención. Pero así mismo, que

cuando ocurren estos actos no queden en la impunidad y todo el peso de 
\

la ley caiga sobre Los responsables de estos lamentables sucesos. Esta {
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Asamblea el día de hoy le está diciendo a Rina que no está sola, que todcs

sus compañeros indistintamente de sus bancadas, indistintamente de

sus ideologías políticas la acompañan y son solidarios con el dolor que

debe estar teniendo ella y su familia. Y que esta Asamblea seguramente

encontrará las herramientas para hacer un seguimiento y que este acto

no quede en la impunidad. Creo, compañeras, compañeros, que este

importante acto que hoy estamos haciendo aquí, debe ser una bandera

de lucha para que en el futuro no vuelvan a ocurrir actos lamentables

como estos, para que en el futuro esta Asamblea no tenga que realízar

este tipo de acciones y que sea la posibiiidad de que todos trabajemos

unidos para bnscar un Ecuador más seguro. Yo solamente quisiera hacer

una pequeña. observación en Ia parte resol'utiva, compañeras,

compañeros asambleístas, en ei artículo tres de la Resolución que habla

del exhorto a las instituciones competentes como la Fiscalía, Ia Policía

para que actúen en este caso, creo que deberíamos ser mucho más

específicos y cambiar el exhorto por una exigencia. Porque se exija a las

autoridades que en la celeridad, puedan determinar a los responsables

de este caso, y que no solamente sea este caso sino todos 1os casos

lamentables que en el país se han dado en las últimas semanas, tengan

1a posibilidad de ser resueltos, Yo espero, compañeras, compañeros

asambleístas, que nos unamos en ese abrazo sincero, que nuestras

oraciones estén enfocadas en Fernando, en la familia, en Rina, en sr-ls

hijos y que.esperamos de que Dios le permita estar a su lado y tener e1

descansc.r gue se merece en la eternidad. Con esas palabras, compañeras,

compañeros asambleístas, hago la propuesta de que esta moción sea

aprobada, seguramente por unanimidad de esta Asamblea. Muchas

gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra el asambleísta
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Homero Castanier

EL ASAMBLEÍSTA CASTANIER JARAN{ILLO HOMERO. GTacias,

Presidenta. Saludos a los colegas asambleístas, al pueblo ecuatoriano, a

los medios de comunicación. Primero, darte gracias César,. darte gracias

por |a iniciativa de presentar esta Resoiución Y, decirles colegas

asambleístas, que no solo nuestra organización política e stá de luto, no

solo Esmeraldas, yo pienso que el Ecuador entero. No es un hecho

aislado, tal vez en el centro comercial más importante, en la zorra

comercial más importante de la ciudad de Quito, donde nos movemos

nosotros, donde se mueven miles de personas, fue asesinado Fernando,

quien fue parte ilnportante de la construcción, de 1a estructura de CREO

en la provincia de Esmeraldas. Rina. no está sola, no te vafiIos a d.ejar

sola, vamos a Ser tu fortaleza,tv apoyo, nc solo nuestra bancada,.y por

eso saludo tu iniciativa César, porque decenas de colegas as.ambleístas,

a mi persona para que le trasmita a Rina, nos llamaron etr día viernes y

agradezco a todos ustedes, agradezco esa solidaridad, agradezco la

preocupación, somos seres hurnanos, y rechazo corrro el que más, si es

que estamos expuestos a la función pública, que sean los videos, las

fotos, que salgan en esas redes sociales, haciendo un dano que no

tenemos idea. Rina tiene dos hijos menores de díez años que están viendo

esos videos, que están viendo esas fotografías, y eso no es justo, eso no

es justo que se comparta, que se vuelva viral, que sean las autoridades

quien investiguen, nosotros tenemos que estar al lado de nuestra

compañera, apoyándole y siendo el consuelo que ahora necesita en este

dolor tan grande. Quiero también decir públicamente que el Ministerio

de Gobierno a través de su Ministra, estuvo pendiente y dándonos 
\

información de primera manc, sobre todo lo que sucedía y tarrrbién hay Y
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que reconocer eso y dándole apoyo y dándole seguridad frente a la
situación, porque Rina no estuvo aquí, estuvo en su provincia y tuvo que

venir para asumir ese dolor tan grande de recibir esa noticia. Reiterarles

ese agradecimiento, esa soliCaridad, no solo a ustedes colegas, at pr.leblo

ecuatoriano, que condena estos hechos, que condena este asesinato, eüe

condena que el Ecuador viva momentos de intranquilidad, de

incertidumbre. Somos seres humanos, atrás de nosotros hay una familia,

atrás de nosotros hay gente que nos quiere, que nos espera y el Ecuador

tiene que ser 1o que siempre fue, un país de paz. Muchas gracias, colegas

asambleístas y apoyo irrestricto a la propuesta del compañero César

Litardo.--

LA SEñORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Quier.o comentarles a los

señores y señoras asambleístas, que entendemos el espíritu de

solidaridad, han pedido la palabra algunos; pero dado que están

convocados para el evento de la rendición de cuentas varias de las

autoridades de los distintos poderes, quisiera pasar ya a la votación

correspondiente: Por 1o tanto, señora Secretaria, por favor, proceda.------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. El texto de la parte

resoiutiva antes de la votación, voy a proceder con la lectura. "Artículo 1.

Expresar nuestra solidaridad a nuestra compañera legisladora Rina

Campain, a toda su distinguida familia, unirnos a su dolor y sentimiento

de pesar tras el asesinato de su esposo Fernando Casanova Diaz,

registrado este 25 de enero de 2019, en Quito. Artículo 2. Rechazar todo

acto de violencia que atente contra el derecho a la pazy a la inviolabilidad

de la vida de todas las personas en el territorio ecuatcrriano, como 1o ha 
,

sido el condenable asesirrato de Fernando Casanova Diaz. Artículo 3, q/
\
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Exigir a las instituciones competentes, Fiscalía General del Estado y

Policía Nacional como órgano auxiliar, que realicen de forma célere las

acciones de investigación, que permita esclarecer lo ocurrido e identificar,

juzgar y sancionar a los responsables materiales e intelectuales de los

hechos relacionados con la muerte de Fernando Casanova Díaz". Hasta

ahí el texto de la parte resolutiva. Por favor, señoras y sefiores

asambleístas, registrar su participación. En caso de existir alguna

novedad, irrdicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento trece asambleístas,

presentes en la Sala, señora Presidente. Se pone a consideración del

Pleno d.e la Asamblea el Proyecto de Resolución presentado por el

asambleísta César Litardo. Señoras y señores asambleístas, por fav.or,

consignar su voto. Gracias. Señor operador, presente resultados.

Gracias. Ciento trece afirmativos, cero negativos, cero blancos, cero

abstenciones. Ha sido aprobado el Proyecto de Resoh:ción presentado por

el asambleísta César Litardo.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente punto, señora Secretaria. -----------

VI

LA SEñORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. "Presentación de

informes.anuales de labores de conformidad con el artículo 47 d.e la Le],:

Orgánica de la Función Legislativa, de las siguiente autoridades: Doctor

Julio César Trujillo Vásquez, Presidente del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social en transición; doctor Rubén Marcelo Merlo

Jaramillo, Presidente del Consejo de la Judicatura encargado; doctor

Angel Benigno Torres Machuca, Defensor Público General de1 Ecuador;

doctora Ruth Palacios Brito, Fiscal General del Estado encargada; doctor

I

I

T
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Joaquín Viteri Llanga, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral;

ingeniera Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta del Consejo .Nacional
Electorall'. Señores de Protocolo, por favor su ayuda. Se invita a pasar al

Pleno de la Asamblea Nacional al doctor ./ulio César Trujillo Vásquez,

Presidente del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en

transición. Así como también a las autoridades que conforman la Función

de Transparencia y Control Soci¿l: del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social en transición, Julio César Trujillo; del señor

Contralor Generai del Estado, Pablo Celi; del señor Superintendente de

Comunicaciones, Edison Toro; del señor Superintendente de Obras,

Fabián Neira; la señora Margarita Hernández de la SEPS; Juan Carlos

Noboa, de la Superintendencia de Bancos; Danilo Silva, de la

Superintendencia de Control de Poder de Mercado; Gina Benavides,

Defensora del Pueblo; Víctor Anchundia, Superintendente de Compañías;

y 1os señores consejeros: Xavier Zabala, Luis Hernández, Luis Macas,

Miriam Félix ¡r Pablo Dávila. Intervención del doctor Julio César Trujillo

Vásquez, Presidente del Consejo de Particrpación Ciudadana y Control

Social en transición.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JULIO CÉSAR TRUJILLO VÁSQUEZ,

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y

CONTROL SOCIAL EN TRANSICIÓN. Señora Presidenta de la Asamblea

Nacional, señoras y señores legisladores, miembros de esta Asamblea,

ecuatorianos: Desde siempre mi compromiso ha sido trabajar

promoviendo valores, desechando la inoperancia y combatiendo la

corrupción. No es un compromiso de ahora, la he forjado a 1o largo de mi

vida, desde el primer momento en qr-le decidí trabajar para servir a 
,

rruestra sociedad con coherencia y honestidad. Hoy como parte de Ia (
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Función de Transparencia y Control Social, a la cabeza del Consejo de

Participación Ciudadana Transitorio, trabajo cada día con e1 firme

compromiso de luchar contra este terrible flagelo llamado corrupción.

Esta declaración moral, la corrupcióir impiica sobreponer intereses

personales por encima de los colectivos en el ámbito de nuestra acción

pública. Ha dañado casi todas las instituciones y nos ha sumergido en

un profundo abismo del cual debemos salir antes de que la violencia y el

descontento social afecten irreparablemente el convivir ciudadano en

nuestro querido Ecuador. Recuperar la institucionalidad dei pais y un

verdadero Estad.o democrático con una justicia ecuánime y transparente,

que trabaje incansablemente por la igualdad y los derechos de todos sus

mandantes, es el principal compromiso que hemos adquiriCo quienes

somos parte de la Función de Transparencia y Control Social. Nuestra

Carta Magna establece aquellos principios por los cuales debemos

trabajar como son: 1a responsabilidad, transparencia y equidad,

fomentando e incentivando la participación ciudadana con el fin de

proteger sus derechos y así combatir la corrupción. Empieza a quedar

atrás aquel período obscuro, qure r,rna justicia politizada de leyes y

sanciones con dedicatoria de proyectos enclaustrados de favoritismo a la

hora de administrar prebendas. Ahora debemos trabajar todos, Función

Ejecutiva, Legislativa, Judicial, y de Transparencia y Control con un

mismo norte, en beneficio del pueblo ecuatoriano, nuestro mandante y

primer fiscalizador en el ejercicio de su derecho a la participación. En 1o

que se refiere a la Función de Transparencia y Control Social,. cabe

destacar que en estos pocos meses hemos institucionalizado la Secretaría

Técnica a través de una eficiente gestión documental y la ela.boración de

instrumerrtos como el Estatuto Orgánico General por Procesos, con los 
1

que no contaba 1a institución. La institución no tenía ni un sistema de Y
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archivos, no menos Lln reglamento y mucho más de normas de mayor

valor en el ordenamiento jurídico del país. Llevamos tres meses

trabajando para que este nuevo camino hacia la reinstitucionalización y

recuperación de esta Función del Estado, sea la herramienta

fundamental de combate contra la corrupción y la transparencia. El

camino no es tácil y ia lucha es diaria, por eso, invitamos a todos, a

ciudadanos anónimos, personas naturales y jurídicas, gremios,

asociaciones, organizacíones de la sociedad.civil, empresas públicas y

privadas y demás a sumarse a esta decisión de cambio, a esta lucha que

busca instaurar un ejemplo de conducta y transparencia laboral, en el

cual todos los ecuatorianos seamos la proyección de este nuevo modelo

a seguir. Organisrnos como Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, la Defensoría del Pueblo, lá Contraloría General del Estado y las

superintendencias, tenemos la obligación moral y consti.tucional de:

Primero, formular políticas públicas de transparencia y controi, rendición

de cuentas, promoción de la participación ciudadana y prevención y

lucha contra la corrupción. Valores y principios que contribuyan a la
construcción de una sociedad más justa, integral y transparente. La

reciente décacla oscura del autoritarismo ha llegado a su fin, estamos en

un principio de transición en el que poco a poco se legitiman.los valores

de transparencia, igualdad, deliberación pública e independencia entre

poderes del Estado. Buscamos fomentar e incentivar la participación

ciud.adana, mediante la protección y promoción de sus derechos, para así

prevenir y enterrar de forma definiiiva la corrupción. Con este documento

que presentamos hoy como informe a esta Asamblea y a través de la

Asambiea al pueblo ecuatoriano, damos a conocer el trabajo que hemos

desarrollado, el cual es solo una pequeña muestra del esfuerzo qlue cada

dia realizamos desde las diferentes organízacíones que son parte de la
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Comisión de Transparencia y Control y Social y a la cual deben sumarsg

las otras funciones del Estado. Para nosotros, 1o más importante es

salvaguarciar los intereses sociales en su conjunto, veedora y beneficiaria

de una correcta aplicación de leyes, regulaciones y normas que articulen

el funcionamiento jurídico, social y econórnico del país. A continuacíón

les entregaremos un inforrne sucinto de las tareas cumplidas en estos

pocos meses que llevamos en esta Función. Gracias, a ustedes

LA SEÑORITA SECRETARIA. Intervención de la señora Verónica Acosta.

Secretaria Técnica

INTERVENCION DE LA SENORA VERONICA ACOSTA, SECRETARIA

TÉCNICA DEI, CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL. Señora Presidenta, autoridades de la Asamblea Nacionai,

asambleístas todos, compañeros que nos acompañan esta tarde, este día,

perdón, en las barras altas y a todos los funcionarios que integran la

función, ios dirigente que integran la Función de Transparencia y Control

Social y a ios Conejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Contrc.l

Social. Muchas gracias. Si bien el doctor Julio César Trujillo, como

Presidente de la Función de Transparencia, ha sido nombrado por ser

Presidente del Consejo de Participación Ciudadana y Función Social, la

confianza que ha recuperado el país gracias a su gestión y gracias a la

gestión de todos los integrantes dél Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social y de la Función de Transparencia, se ve reflejada en el

cuadro que estamos viendo a continuación, que dice, denuncias

ciudada.nas receptadas. Esto es interesante por cuanto en toda la
Función de Transparencia habido un incremento del treinta y dos por 

I

ciento de las denuncias receptadas en todos los organismos que f
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conforman la función, 1o que equivale a cincuenta y cinco mil denuncias

ad.icionales del año dos mil diecisiete. Solamente en el consejo de

participación ciudadana se produjo doscientos cincuenta y cinco por

ciento más de las denuncias receptadas en elaño dos mil dieciocho, entre

setecientos noventa y dos denuncias que fueron receptadas en el año dos

mil diecisiete a dos mil veintiún denuncias que se receptaron en el dos

mil dieciocho. Esto, se debe en gran medida que la gente confia y ias

personas que han sido víctirnas de alguna irregularidad, se acercan con

conftanza aI Consejo de Participación Ciudadana, porque tienen .la

seguridad de que sus denl:ncias van hacer entendidas y receptadas.

Lastimosarnente, por la situación interna que está viviendo el Consejo

por la falta de personal y en gran medida por la falta de recursos, no se

puede despachar las denurrcias con la celeridad que sería del caso, pero

quienes se acercan al Consejo saben y tiene la certeza de que tarde g

temprano sus denuncias van hacer escuchadas. El Consejo de

participación Ciudadana y Control Social, que es una de las entidades

que conforman la Función de Transparencia, ha logrado durante el año,

los meses que están en trabajo, en ejecución solamente receptar las

denuncias que había dicho, pero además atender una serie de denuncias

que han venido personalmente las víctimas a presentar ante el doctor

Trujillo y ante los consejeros y muchos de ellos han sido recibidos en el

pleno. Cabe destac4r que todas estas denuncias están siendo también

tramitadas y ojalá pronto podamos dar respuesta a todas las inquietudes

que tienen- las comunidades, ias organizaciones sociales, organizaclones

de jubilados y demás, que vienen dia a día al Consejo a.presentar sus

quejas. Ei doctor Julio César Trujillo como Presidente de la Funcion,

había dicho yo, junto a los seis consejeros del Consejo de Participación \n
Ciudadana, han designado a las autoridades que vamos a ver a {
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continuación y cuya evaluación, fue también realízada en el Consejo de

Participación Ciudadana. Perdón. Los asambleístas el veintiocho de

febrero del dos mil dieciocho, tuvieron el.acierto de envestir con el título

de consejeros de Participación Ciudadana y Control Social Transitorío, al

doctor Julio César Trujillo, al doctor Eduardo Mendoza Paladines, al

doctor Luis Alberto Macas Ambuludí, al coronel Luis. Bolívar Hernández,

al doctor Pablo Dávila Jaramillo, al doctor Xavier ZabaIa Egas y a la

doctora Mirian Elizabeth Félix Lópe.z. Tres de ellos nos acompañan en

esta mañana. El pueblo ecuatoriano mediante mandato popular y

referénd.um y la Consulta Popular del curatro de febrero del dos mil

dieciocho, decidió cesar al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social y conformar el Consejo de Participación Ciudadana Transitorio. Le

dio a este Consejo la facultad de dictar normas paraelegir, evaluar a 1as

autoridades de control y cesarlas de ser el caso, establecer principios

generales para designar nuevas autoridades y luchar contra la

corrupción. El proceso de evaluación de ias autoridades ha sido colgado

en la página web del Consejo de Participación Ciudadana, y esta es de

acceso público para todos quienes desean saber las resoluciones y ios

mandatos mediante el cual se cesó y se designó a las nuevas autoridades.

Las nuevas autoridades que fueron cesadas, las evaluadas fueron

veintiocho autoridad.es de ocho instituciones del Estado, como pod.emos

ver ahí están 1os nombres de las entidades que fuernn, de las

instituciones del Estado que fueroql evaluadas. Al superintendente de

Información y Comunicación, Carlos Ochoa; al superintendente de

Economía Popular y Solidaria, Patricio Rivera; a los vocales del Consejo

de la Judicatura, Gustavo Jalkh y compañía; a los vocales del Consejo

Nacional Electoral, al Superintendente de Bancos, al Defensor del Pueblo,

a la Superintendente Compañías Valores y Seguros, a los jueces de la
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Corte Constitucional, a los jueces del Tribunal Contencioso Electorai, al

Superintendente de Ordenamiento Territorial, Uso y. Gestión del Sueio,

todos ellos fueron evaluados y cesados. También se designó como parte

de las funciones del Consejo Transitorio, a ciertas autoridades entre las

cuales rros acompañan ahora, 1a doctora Margarita Hernández Naranjo,

Superintendente de Economía Popular y Solidaria; el doctor Danilo Sih,'a

Pazmi¡1o, Superintendente de Control de Poder de Mercado; también se

nombró al doctor Iñigo Salvador Crespo, Procurador Genera-l del Estado;

se designó a los integrantes del Consejo Nacional Electoral y a los

integrantes del Consejo de la Judicatura, que esta mañana ante.ustedes

fueron posesionados. Hay ciertos procesos en marcha que han sido

designados por concurso: la Corte Constitucional del Ecuador que está

ya en su etapa final, el Tribunal Contencioso Electoral, la Fiscalía

General del Estado, Defensoría Pública, Defensoría del Pueblo,

Confgrencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alirnentaria-

Copisa y dos representantes de los afiliados y jubiiados al Directorio del

Biess; estos procesos de nombramiento están en ejecución en este

momento. Tarnbién hay procesos en marcha, que serán nombrados de

las ternas que kran sido remitidas por el Ejecutivo, entre e1las están la

Superintendencia de Bancos, la Superintendencia de Compañías y la
Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo.

En el tema de la lucha contra la corrupción que es otra de las funciones

que debe cumplir el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,

se ha aprobado dos informes en casos de investigación y se espera que ai

final del período concluir con una veintena de investigaciones entre las

que destacan algunos casos emblemáticos. El caso de Mariano Nicanor

Zarnbrano Segovia, Prefecto de Manabí, y la Central Hidroeléctrica 
t

Manduriacu, caso Caminosca; que han sido presentados ante la Fiscaha (
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General del Estado. Un último punto que es responsabiliclad del Consejo

de Participación Ciudadana, es la creación de proyectos de reformas a las

políticas públicas para combatir la corrupción. Este Proyecto se está

analizando y hay varias reformas que se considera necesarias para

prevenir y sancionar actos de corrupción. Este Proyecto será presentado

hasta el término dei período dei Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social. Es todo cuanto podría yo informar y puedo informar sobre

la gestión que ha realizado el doctor Julio César Trujillo, dentrc del

Consejo de Participación Ciudadarla y como tal Presidente de la Función

de Transparencia y Control Social. Hay una frase que quigro terminar

diciéndoles para que todos nos recordemos y son Llnas palabras del

doctor que fueron dichas hace pocos días, que dice: "Toda la

administración desCe el úl.timo funcionario hasta la cabezay los órganos

del Estado, tenemos que ser transparentes". Julio César Trujillo. Muchas

gracias.--

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JULIO CÉSAR TRUJILLO VÁSQUEZ,

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y

CONTROL SOCIAL EN TRANSICIÓN. Señora Presidenta, permítame unas

palabras adicionales. Designar a los funcionarios de acuerdo con el

Mandato Qonstitucional, teniamos que designar, es e-l trabajo rnás

esforzado que hemos tenido que realizar. Cierto qr-re parece satisfactorio

e1 designar funcionarios, pero hacerlo realmente ha s.ido para mí.motivo

de envejecimiento. Yo,. a mis ochenta y ocho años, en estos últimos meses

en que he tenido que hacer esas designaciones, me siento que he

envejecido demasiado, el resto de mi vida ha sido más bien tranquila. La

cantidad de esfuerzos para encontrar gente idónea, quién no es idóneo

para ser Presidente de la República, aquí, todos, abundan los candidatos
?
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a la Presidencia de la República, pero ciesignar a ese funcionario estaría

muy difícil, y mucho más cuando tenernos q-ue designar a los

funcionarios subalternos, no abundan . los ecuatorianos y las

ecuatorianas que no solo tengan capacidad sino tarnbién la honestidad

para desernpeñar esas altas funciones del Estado. Por eso les ruego, a los

que hemos designado en ejercicio de nuestras facuitades, que sean leales

con el pueblo ecuatoriano. El pueblo ecuatoriano espera de ustedes 1a

transformación del país. Corno quisiera que el día de mañana me. felicite

por el trabajo que han realízado los funcionarios que hemos designado.

Yo sé, que en la obra humana siempre hay imperfecciones y no me escudo

de esas imperfecciones la obra que yo Lte realizado, pero me redirnirán de

esas culpas quienes desempeñen las funciones con honestidad, con

sapiencia, con lealtad al pueblo ecuatoriano. Podemos habernos

equivocado, yo al menos me siento cada día inconforme con 1o que he

podido realízar, debí hacer algo más y algo mejor. Pero creo qlre.ese algo

mejor y ese algo más, pueden hacerlo las personas que hemos tenido la

oportunidad d.e designar para tan altas funciones del Estado, cumplan la

función de ustedes y háganlo con honestidad. Cuánta corrupción dejó

Correa en e1 Ecuador, que nos avergúenza pertenecer al pueblo

ecuatoriano, pero nos redime 1a reacción del pueblo ecuatoriano ante la

corrupción. No abundan 1os funcionarios como nosotros creemos que

abundan en el Ecuador, y quién no se cree competente para desempenar

cualquier función, pero realmente los que merecen esa designación

escasean en el Ecuador, además se excusan con frecuencia los más

aptos, tienen miedo de exponerse ante la opinión pública, porque esta es

implacable con el que falla o le miente. El día de ayer nomas Correa se

vanagloriaba del respaldo que tenía en el pueblo ecuatoriano, que ahora

venga a rendir cuentas ante el pueblo ecuatoriano, ante la justicia, ante
\
h/
1
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la cual debe rendir por el grado d,e corrupción que extendió en el Ecuador.

Entre las designaciones que hemos hecho, está en marcha la designación

de la Corte Constitucional, el trabajo nuestro en cuanto a esta

designación hemos conciuido, corresponde la última tarea la de clesignar

a los jueces de la Corte Constitucional, a esa Comisión Calificadora que

nosotros tuvimos la suerte de integrar, con ecuatorianos de primera

línea, ecuatorianos a los cuáles no Se los puede imputar ninguna.falta,

que no sea la humana en la que todos podemos incurrir. A esos jueces

que los vamos a designar a través de la Comisión, les pido asimismo que

honren el esfuerzo que hemos hecho para designarlos. Hemos puesto sus

nombres a consideración de todos los ecuatorianos, todos ios

ecuatorianos han tenido oportunidad de demostrar las incorrecciones

que creen qqe han cometido. Gente idónea, .comq la Comisión

Calificadora, ha caiificado eso y ha designaclo a los mejgres ecuatorianos

que se han pre sentado corno candidato.s a la Corte Constitucional. Hemos

cumplido una tarea ralry difícil, pero debo agradecer aIa opinión pública

ecuatoriana, no nos ha faltado críticos por supuesto, nos parecen bien

las críticas porque eso nos ayuda a corregir las faltas que podemos haber

cometido. Es una gran labor la que cumple los medios de comunicación

cuando sirven para hacernos llegar la opinión del puebtro ecuatoi'iano,

nos importa el pueblo ecuatoriano y su opinión, al pueblo ecuatoriano

queremos servirlo. Yo les agrad.ezco a ustedes por haberm'e escuchado

estos minutos adicionales al informe que hemos rendido acerca de 1a

labor que hemos cumplido. Muchas gracias

LA SEÑORITA SECRETARIA. Agradecemos la presencia del señcr doctor

Julio César Trujillo, Presidente del Consejo de Participación Ciucladana 
,

y Control Social en transición. Señores de protocolo, por favor, su aVuda (
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para la salida de las autoridades. Salida del doctor Julio César Trujilio,

Presidente del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en

transición, del señor Contralor General del Estado, Pablo Celi; del

Superintendente de Comunicaciones, Edison Toro; Fabián Neira,

Superintendente Ce Ordenamiento Territorial; Margarita Hernández

Superintendenta de Econ<tmía Popular y Solidaria; Juan Carlos Noboa,

Superintendente de Bancos; Danilo Silva, Superintendente de Control de

Poder del Mercado; Gina Benavides, Defensora del Pueblo; Víctor

Anchundia, Superintendente de Compañias, así como también de los

señores consejeros: Javier Zabala, Luis Hernández, Luis Macas, Miriam

Félix, Pablo Dáviia; de. la secretaria Técnica, Verónica Acosta y el

secretario Generai, Darwin Seraquive. A continuación se invita a pasar ai

Pleno de la Asamblea al doctor Rubén Marcelo Merlo Jai'amillo como

Presid.ente encargado del Consejo de la Judicatura. Intervención del

doctor Marcelo Merlo Jaramillo

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR MACELO MERLO JAR,q,MILLO,

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE JUDICATURA,

ENCARGADO. Economista Elizabeth Cabezas, Presidenta de ia Asamblea

Nacional, señor \ricepresidente, distinguidas autoridades de la Mesa,

señores asambleístas, señora Fiscal General, señor Defensor Público,

ecuatorianas y ecuatorianos: La administración de justicia en el Ecuador

como es de dominio público vivió en los últimos años uno de los episodios

más obscuios y funestos de sr4 historia, jueces, fiscales y ciemás

operadires del sistema süfrieron ia arremetida de un Gobierno qr-re según

la afirmación del expresidente Rafael Correa, no tuvo escrúpulos en

ufanarse de meter la mano en la justicia. Como consecllencia de aquello 
\

no solo que se vulneraron principios fundamentales de la democraci" T
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como el respeto y la autonomía entre ias funciones del Estado, sino que

se entronízó Ia persecución política, la falta de independencia judicial e

imperó la indefensión qn el sistema de justicia. Dirigentes sociales,

líderes indígenas, opositores políticos y periodistas fueron procesados,

enjuiciados y condenados injustamente por pensar y opinar diferente a

las autoridades del régimen del . expresidente Correa. El pueblo

ecuatoriano mediante consulta popular y referéndum, realizados el

cuatro de febrero del dos mi1 dieciocho, ya es casi un año, aprobó la

reestructuración del Consejo de Participación Ciudadana y Controi Social

que honrosamente ha venido presidiendo el doctor Julio César Trujillo.

Así se nombró ese Consejo que evaluó a las autoridades de los

organismos de control, ya 1o citó el -doctor Trujillo y entre ellas al Pieno

del Consejo de la Judicatura anterior y resolvió cesarlos en sus funciones.

Asumimos entonces nuestras funciones corno un Consejo Transitorio con

objetivos claros; cumplir con ios mandamientos y mandatos

constitucionales y garantizar a la ciudadanía el acceso a una justicia

independiente, ética y transparente. Evidentemen,te, debido a la

complejidad que supone la institucionalidad y la administración de la

justicia en todo el país, este periodo ha resuitado corto, no obstante

hemos identificado graves inobservancias en la gestión administrativa

evidenciadas en la omisión de los sistemas de control interno que debían

haberse aplicado y en esta vital i4étituc.ión del Estado, inobservancias y

falencias que se han venido b,carreando desde administraciones

anteriores. Señores, el problema de la administración de justicia en

cuanto a las falencias es un tema que tiene muchos lustros. Por ello una

vez identificaCas aquellas falencias con miras a dar respuesta a ias

problemáticas desatendidas, al tiempo que se ha continurado trabalando 
1

en aquellas líneas definidas como la razón cle ser cle la institución, es f
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decir, Llna adrninistqación de justicia áglI, oporturra, transparente,

irnparcial e independiente, los resultacios en esta transición se puede

apreciar a continuación. Desde los primeros días de gestiórr impulsamos

una política de diálogo y de articulación interinstitucional con varios

actores. Con esta Asamblea Nacional, acá comparecimos a los tres dias

de haber sido designados e incluso a alguien se le ocurrió ya llamarnos a

un juicio político; con la Contraloría General del Estado, con la Corte

Nacional de Justicia, con la Fiscalía General del Estado, con la Defensoría

Pública, Unidad cle Análisis Financiero, con los altos mandos de la Policía

Nacional y ias Fuerzas Armadas, con varios ministerios de la Función

Ejecutiva, con el IAEN, Universidad Andina, Flacso, Universidad Técnica

Estatal de Quevedo q,imporfantes arganizaciones de la sociedad givil, con

|a Fe,leración Nacional de Ngtarios;eolegios deab,ogados, cámaras de la

producción, es decir, hemos dialogado con todos, con todas las funciones

en aras de ir conociendo cuáles eran sus preocupaciones sobre.una

correcta administración de justicia. Además, establecimos nexos con

varias instituciones educativas, los resultados de este trabajo están a la

vista. La despolitización se inició con un proceso de designación de los

delegados provinciales de la Judicatura que contó con la participación de

organizaciones de la sociedad civil y las facultades de derecho de las

universidades de1 país. Propusimos en todas 1?u provincias,

organizaciones sociales, universidades dennos la lista de los ciudadanos

en las respectivas provincias que sean los más probos e intachables, no

importa sur edad, no importa su filiación política, necesitamos solamente

esa lista, nos dierc'n la Lsta, abrimos cuarenta y ocho horas para

impugnar a-queilos que equivocadarnente estaban en esa lista, aceptamos

dos o tres impugnaciones y tenemos el banco de datos de los seiscientos,

cuarenta ecuatorianos de la mejor condición moral y académica. Con """ f
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lista el Pleno, mirando sus hojas de vida fue seleccionando cuá1 debería

ser el deiegado en cada provincia y de inmediato dispusimos, no como

había ocurrido en la Judicatura cesada que en cada Dirección Provincial

del Consejo de la Judicatura, la representación de este Consejo se la

Ltacíano a través del delegado aquel que recibía consignas, sino a través

de la Corte Provincial d.e Justicia que en coordinación con el Delegarlo

provincial ejercerían todas las atribuciones que tiene que ver con las

funciones descentralízadas del Consejo de la Judicatura', A esos

delegados provinciales, les advertimos que están sujetos a una

impugnación diaria y través de todos los medios de comunicación

dijimos: Si ese Delegado Provinciai proveniente del banco que los

ecuatorianos de cada provincia proporcionaron es incorrecto, lo

denuncian, se prueba la denuncia y se van a la casa. Lamentablemente

han sido tres o cuatro casos, pero esa política se sigue aplicando y ha

sid.o para d.espolitizar la justicia ecuatoriana. Otro logro fue eliminar la

figura del error inexcusable, señoras y señores asambleístas y

ecuatorianos que nos escuchan, el error inexcusable como su nombre lo

inclica, la gramática, 1a que viene de Cervantes es fácil de entender, error

inexcusable es el que comete un juez inferior, pero el juez superior en el

área jurisdiccional es el que debe llamarle la atención, porque en su auto

sentencia, 1o que fuese, cometió un error inexcusable y solamente cuando

en el últirno, recurso de alzada dentro del trámite jurisdiccional se

confirma ese error inexcusable, .solo allÍ el Pleno puede destituir a- ese

juez por error inexcusable. Qué pasó en el Ecuador, que todos aquellos

operadores de justicia que se apartaban de los mandatos de Carondelet

eran sancionadas por error inexcusable, abrogándose el Consejo de 1a

Judicatura una facultad que no la tenía. Qué decidimos, el error 
\

inexcusable solo se apiica cuando eI juez d,e alzad,a, en la última instancia (
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así 1o determina, como es obvio esto dio iugar pues, a Lln cambio radical

en la poiítica. Descle luego que debo recordar que cuando.el señor Pásara

que ,vino acá eI año dos mil doce , ya hizo notar el abuso de esta figura,

cambiarcrn la forma de actuar, al:rora dijeron: Negligencia manifiesta, y a

ese respecto si tiene el Consejo de la Judicatura la facultad de actuar.

Para atencler las denuncias sobre cornipción, perdón, para reivindicar el

derecho de los servidores judiciales que fueron destituidos por no

someterse a los designios de Carondelet, mediante Resohrción cero

noventa y cuatro, de treinta y ung de octubre, el Pleno resolvió crear Llna

Mesa de trabajo para conocer los casos de exservidores judiciales

injustamente destituidos de la institución, esta Mesa cuenta con el apoyo

de veedores internacionales. Para atender las denuncias sobre

corrupción judicial se creó una.Mesa de tr:abajo con el {in investigar y

detectar irregularidades que pudieran haberse cometido por parte de los

organismos jurisdiccionales autónomos y auxiliares, la cual será

implementada a través de la Comisión Nacional Anticorrupción, la que a

su vez deberá ampliar su estructura con representantes de la acaciemia

y del sector productirro, nos referirnos a la Comisión Nacional

Anticorrupción de la que yo también formaba o formo parte, en donde

está la doctora Isabel Robalino, en donde está el doctor Simón Espinosa,

Comisión que fue el resultado de un mandato del pueblo ecuatoriano en

Riobamba en el año mil novecientos catorce, es decir, la estructura social

de base del Ecuador nombró esa Comisión. Pero ahora queremos que la

Mesa Permanente para Luchar Contra la Corrupción en la Función

Judicial sea realízada a través de esta Comisión, QUe tendrá que

modificar su estructura, para que no sean ios que dieron su mandato en

Riobamba, sino también otras organízaciones sociales, la academ'a y 
\

desde luego también los sectores productivos. Porque nuestro país es ," Y
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suma de sectores productivos en donde estamos todos 1os ecuatorianos'

Adicionalmente, se estableció una Comisión para tratar denuncias.de

rlsura, instancias ante las cuales la ciudadanía puede presentar sus

quejas y se han ejecutado pianes, programas, conversatorios y talieres

,dirigidos a personas y organizaciones víctimas del delito de usura, así

como al personal de la Judicatura con la identificación en varios casos,

ios cuales se encuentran en monitoreo. Otro hito ha sido la

implementación de la Mesa por la Verdad y la Justicia, perseguidos

políticos nunca más, instancia que recibió, investigó y denunció casos de

hostigamiento a través del sistema judicial, durante el período del

expresidente Correa, ala fecha existe un informe preliminar presentado

por 1a l\4esa. En ese informe, señoras y señores asambleíStas, constan

debidamente d,ocuhrentadas, porque esta Mesa. ha trabajado con total

independencia, con total independ.encia, es una N{esa de los perseguidos

políticos, doscientas curarenta y siete denuncias debidamente

documentados. De esas denuncias aparecen que hay cuatrocientos

noventa y tres jueces y fiscales para investigación, esta Mesa se dirigió al

pleno y pidió que de inmediato actuemos, 1o pidió en el mes de diciembre,

a fin de que el Consejo de la Judicatura a través de su Unidad de

Investigación Disciplinaria proceda de inmediato a investigar, de estas

autoridad que acabo de señalar, de este grupo muy numeroso, se priorice

la investigación de cuarenta funiionarios de la Corte Nacional de Justicia

actuales, nueve jueces y nueve con jueces más un fiscal, ese proceso está

ya en.manos cie decisión del Consejo de la Judicatura que acaban de

posicionar ustedes hace pocos minutos.'El Consejo dictó una resolución

por la cual impulsó la implementación de la Ley Orgánica para Prevenir

y Erradicar la VioLencia contra las Mujeres, al respecto se realizaron las

siguientes intervenciones: Un plan de impiementación y fortalecimiento
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de unidades judiciales especializadas con competencia en materia de

violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar a nivel nac.ional.

Un instructivo de actuaciones judiciales parala solicitud, otorgamientc y

notificación de medidas de protección en hechos y actos de violencia

contra la mujer o miembros del núcleo familiar. Un plan cie formación

continua paraoperadores de justicia para la correcta apiicación de la iey.

Un plan de modificación y actualizac^ión del sistema, automático de

trámite judicial ecuatoriano del Satje. Un protocolo para la gestión

judicial y actuación pericial en casos de violencia contra la mujer o

miembros del núcleo familiar. Se presentó a la Asamblea Nacional ia

propuesta, eso fue apenas hace ocho d.ías, de reforma al Código Orgánico

de la Función Judicial con la aclaración de competencia, atribuciones de

jueces de violencia , pare- ordenar y practicar los actos probatorios

urgentes, dictar medidas cautelares, entre otros. Se puso en marcha el

plan inicial de unidades especializadas en materia de violencia contra la

mujer o miembros del núcleo familiar, en las ciudades de Quito, Cuenca,

Ambato y Guaya.quil. Entre agosto y diciembre del dos mil dieciocho se

incrementaron sesenta y seis operadores de justicia especializados en

esta materia, entre jueces, secretarios, ayudantes judiciales, peritos,

peritos médicos, peritos psicólogos y peritos trabajadores sociales. Se

adecuaron 1.g unidades judiciales de Portoviejo, Macas, Ventanas,

Machada \, [zogues. H4go un pa¡éntesis para hacer un llamado a la

ciudadanía a fin.de que se una a este esfuerzo. El Pleno resolvió que en

todas las provincias se conformen mesas de justicia en género, ntñ'ez y

aclolescencia, una política que ventajosamente ha sido respondida de

inmediato, sobre todo con los deplorables sucesos contra las mujeres y

contra los niños detectados en los últimos días. Sobre este punto y con 
1

el mayor de los respetos a todas las damas aquí presentes, cotnerrzando f
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por ia Presidenta de la Asamblea y todas las damas aquí presentes, yo si

quisiera, ya estamoq de salida, ya salimos, pero que se reconozca eI

esfuerzo de una compañera, de las damas aquí presentes, en lucha-,.er¡

defensa de las mujeres, la vocal Zobeida Aragundi, Solanda Goyes y

Margarita Ca¡ranco, gracias.a 1a persistencia de ellas, hemos producido

una verdadera revolución en defensa de los derechos de las mujeres, de

la familia y de los niños. Porque escúchenme bien, señoras y señores

asambleístas, hemos implementado un sistema haciendo todos los

ahorros posibles para evitar el flagelo que constituía la revictimizacíón,

porque antes de entrar en vigencia esta Ley Orgánica de Prevención y

Erradicación de la Violencia, el problema era así de sencillo para los que

no son abogados, alguien llama a la Policía porque es víctima de un

ataque, de cualquier ataque, en la familia, va la Policía los lleva cletenidos

y si las lesiones son menores a tres días, se les juzga de inmediato y si

son mayores a tres días iban al trámite penal, a seguir un turno para gue

un Juez de Garantías Penales asuma el caso, más de tres días, el cltírIazo

no fue 1o sgficientemente fuerte, fue de menos de tres días; le propinaron

una golpíza a la señora, le imposibilitó menos de tres días; se prestaban

a tod.as estas cosas. Y claro, la revictimización era que al cabo de tres

Semanas, ltn mes, había que hacerle el examen al niño violado, a la niña

violada, a la mujer violada, etcétera. Eso se acabó, en estas unidades

ahora todos los delitos contra las mujeres, los.niños y adolescentes, se

juzgande inmediato y las unidades están operadas, acabo de leer la lista,

con juezas y jueces especializados, peritos médicos, porque cualquier

médico no puede a-ctuar en estos casos, tiene que ser un médico perito

especializado en analizar este tipo de cosas, un cirujano cerebral no tiene

idea de cómo hacer un peritaje en un delito de violación. De tal manera 
\

que las unidades están perfectamente equipadas, por eso yo pido aquí un T
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aplauso, .no a mí, sino a estas tres damas. De la misma manera se

suscribieron memorandos de entendimiento con las agencias de la

Organízación de Naciones Unidas, ONU Mujeres y Unicef con el propósito

de promover la igualdad de género y garantizar el acceso de niñas, niños

y adolescentes y mujeres a un servicio de justicia especialízada. Derecho

de los exservidores judiciales: En 1o referente a la garantía de los derechps

de exservidores judiciales se aprobó el plan de desenrolamiento que les

permitió tras varios años de espera recibir 1os valores aCeuciados por

conceptos de jubilaciones y desvinculaciones. Cómo puede ser posible

que el gobierno de1 expresidente Correa de quien nosotros desde la

Comisión Anticorrupción, hemos detectad,o que se desviaron treinta mil,

cuarenta mil millones, se haya privado a servidores judiciales honestos

qrre se jubilaron el año dos mil doce, no se les haya pagado su jubi.lación,

1o hicimos apenas hace dos meses, con la pena de que seis de e1los ya

habían fallecido, demasiado tarde les llegó la justicia. Eso costó ciento.

cincuenta y tres millones de dólares que es una gota de agua en los

despilfarros de rniles, de miles, de miles de millones. Mediación: Por otra

parte este Consejo consideró a la mediación como un método alternativc

de resolución de conflictos y la base de una sociedad que dialoga. Por eiio

se impulsó Ia mediación escolar como una forma d.e intervención por

parte de los departamentos cle consejería estudiantil, no es que el Consejo

se entrometía en las unidades judiciales c1e mediación, fld, flo, Ia
coordinación era través de. los departamentos de consejería estudiantil

que está previsto en la ley, para prevenir y solucionar conflictos en las

instituciones.educatir¡as. De esta forma se mantuvo el convenio con el

Colegio Sa.n Gabriel, ese convenio firmado por ei doctor Jalkh, se 1o

renovó, 1o que está bien hay que seguir. Se firmaron convenios con la

Unidad Educativa San Felipe Neri de Riobamba y la Fundación Red
Ip
\
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Educativa Arquidiocesana de Guayaquil. Cada convenio de estos, les

ruego que me pongan atención, involucra a todos los estudiantes, si en

el San Gabriel hay mil setecientos estudiantes, mi1 setecientos, todos los

padres de famiiia el doble, tres mii cuatrocientos, más mil setecientos,

cinco mil cien, todos los profesores y todos los funcionarios, si una

comunidad educativa que se beneficia con un convenio de mediacióo, gs

numerosa. Entonces, como hicimos un convenio con la Unidad

Arquidiocesana de Guayaquil que tiene veintiocho establecimientos en

los barrios de mayor problemática social de, Guayaquil, qr.re son los

barrios suburbanos, en doncle la cuitura d.e paz es fundamental, por el

día dia que recibimos de las noticias de la violencia que ocurre err esas

zonas. Con la implementación de esos convenios se beneficiaría una

comunidad educativa de aproximadamente cincuenta mil personas, pero

esto puede crecer en forma exponencial, porque avartzamos con Lln

diálogo gon la Secretaría de Educación del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito que tiene veinticuatro establecirnientos, con 1o

cual la comunidad educativa beneficiada con estos convenios podría

llegar a más de cientc veinte mil personas. Pero también se ha iniciado

con el Ministerio de Educación contactos para que nos apruebe y autorice

la implementación de un pr-oyecto de fortalecimiento de capacidades a

miembros de las un.idades educativas privadas y fiscomisionales del país.

De prosperar esto, tendríamos que la comunidad educativa beneficiada

con estos procesos de cultura de paz, podría superar el mi1lón doscientas

mil personas, ese es nuestro sueño. Paralelamente, el Consejo de la
.Judicatura se preocupa a través de actividades de interacción con la

ciudadanía, los centros de mediación puedan tener cada vez mayor

eficiencia. Producto de ese trabajo se ha logrado en el país que las 
\

soluciones a través de los centros de mediación del Consejo de la f

Pagina 34 de 84



RF,P"ÚNL[C,A DEL E CU A D OR

,k6uz,rn *m *,'Máet¿t, B,a[

Acta 572

Judicatura alcancen casi aI diez por ciento de las solucione.s judiciales.

Me explico, del total de causas no penales que se despachan en el país,

del total de causas que se despachan e.n el país, eI diez por ciento se

resuelven a través de los centros de mediación, el costo allí es de ciento

cuarenta y cinco dólares, el costo de las decisiones no penales es d9

cuatrocientos setenta dólares, el ahorro es de más de nueve miilones de

dólares. Me dicen que falta cinco minutos. Bueno. Hemos hecho mejoras

en la gestión de servicio judicial, en el sistema Satje, se mejoraron la.

administración del sistema de pensiones, este rato se benefician con ese

sistema ochocientcls cincuenta mil niños y se han logrado,transacciones

directas, no manipulables de seiscientos millones de dólares en este añp.

Se atendió y capacitó a los notarios, se ha hecho capacitacióp de varias

especies a los abogad.os, a los jueces. Las prácticas pre prof'esionales que

antes de nuestra llegada hacían los futuros abogados en diferentes

unidades del sector publico privado, se dispuso que.los hagan todos en

los centros, en las unidades judiciales que atienden los temas de familia.

Con esto hemos inyectado en favor de esas unidades alrededor de siete y

rnedio millones de dólares, hay unos cuadros que en el infcrrme que voy

a depositar en manos de la Presidenta de la Asamblea, hablan de los

indicad.ores que tenemos nosotros siguiendo el plan de desarrollo. Pero

quiero aprovechar los tres últimos minutos, no como Presidente que sale

del Consejo de la Judicatura sino como Marcelo Merio, y curnpliendo un

ofrecimiento que le hice a doña Elizabeth en alguna reunión que tuvimos.

Yo creo que es obligación de los ecuatorianos representaclos aquí en esta

Asamblea a hacer lo siguiente: Testaferrismo. Todos sabernos que los que

roban no tienen la plata en sus cuentas sino en las cuentas de los

testaferrcls. Propongo que exhorten ustedes al SRI que, las declaraciones 
\

anuales patrimoniales no sean a partir, en forma familiar, de \
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cuatrocientos veinte mil dólares sino a partir de cien mil dólares, con eso

todos los que han repartido la plata con testaferros van a ser

descubiertos, porque son los testaferros los que tienen ese dinero, y la
declaración patrimonial juramentada . tiene que hacerse con 

. 
veeduría

pública. Segundo, la facturación, cuando uno va a Lln local le dicen

¿factura con o sin datos? Hay que obligar que se facture todo lo que es

más de cinco dólares. ¿.Por qr-ré? Porque ahora con el p"rtificio de la Íbctura

sin datos en cualquier almacén le dicen: sin datos hasta doscientos o no,

importa, pued.e comprar en Fybeca ochocientos, novecientos, mil dólares,

haga grupitos de rnenos de doscientos y le hago cincc iacturas sin datos,

así se lava la corrupción. De los profesionales que no dan facturas porque

no quierel que se descargrre el IVA, aunque los honorarios rnédicos no

tienen IVA, pero no quieren. que se sepa sus ingresos. De los que no

quieren que se facture con IVA, de los comerciantes que evaden el iVA,

de las comisiones que reciben por servicios en cuaiquier sitio del país.

Así que yo propongo estas dos medidas como exhortos. Elizabeth me

decía algún día, conversemos sobre esto, esto es 1o concreto qrre quería

decirle a la Presidenta de la Asamblea y a todos ustedes, dos medidas. Y,

por último, y con esto termino. La estructura del Consejo de la Judicatura

que ustedes acaban de posesionar hace pocos minutos, responde a Lln

cambio que se dio a la Constitución de Montecristi en donde el Consejo

de la Judicatura se integraba con nueve miembros promorridos por la

sociedacl. El cambio que se hizo en el dos mil once con la reforma
'constitucional, lc que hizo es que el ionsejo de 1a Judicatura akrora se

integre c'oir representantes de las cinco Funciones del Estado, tres de

ellas que son parte de la Función Judicial: La Corte Nacional, la FiscalÍa

y el Procurador Público. De tal manera que 1o indicado es que ustedes 
\

comiencen a analízar Ia necesidad, yo respeto como el que más a los f
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actuales miembros del Consejo de la Judicatura, en absoluto no estoy

cuestionando su calidad moral, intelectual,, profesional, a 1o que me

refiero es a la estructura de un Consejo de la iudicatura que no puede

ser juez y parte, y con esto termino. Gracias, señores.----------- .-----------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Agradecemos la presencia del señor doctor

Rubén Marcelo Merio Jaramillo, Consejo de la Judicatura. Señores Ce

protocolo, por favor, su ayuda. Gracias. Salida del doctor Rubén Marceio

Merio Jara.millo, Consejo de la Judicatura. A continuación tenemos la

intervención del señor Defensor Público General, el doctor Ángel Benigno

Torres Machuca¡ ----------

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR Á¡ICBI, BENIGNO TORRES MACHUCA,

DEFENSOR PUBLICO GENERAL. "La existencia moral es .resultado dei

hábito. Nos rrolvemos justos realizand,o actos de justicia; templados,

realizando actos de templa.nza; valientes, reaiizando actos de valentía",

Aristóteles. Los derechos consagrados en Ia Constitución y ios

instrumentos internacionales de derechos humanos determinan los

medios objetivos para garantizar el acceso a la justicia, el derecho a la

defensa y el debido proceso. La Defensoría Pirblica General del Estado

ecuatoriano es el organismo institucional que garantiza el pleno e igual

acceso a ia justicia de las personas que se encuentran en estado de

indefensión debido a su condición económica, social o cultural y que no

pueden contratar los servicios de defensa legal para la protección de sus

derechos. En cumpiimiento del mandato constitucional establecido en su

artículo ciento noventa y dos, me permito rendir este informe anual

institucionai ante el Pleno de la Asamblea Nacional, y por su intermedio 
\al pueblo ecuatoriano, mandante y partícipe permanente de la +
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construcción del poder ciudadano. Señora economista Elizabeth Cabezas

Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional del Ecuador y del Consejo

cie Administración Legislativa; señora prirnera Vicepresidenta, Viviana

Bonilla; señor segundo Vicepresidente, Carlos Alberto Bergmann;

autoridades y servidores de la Defensoría Pública; querida farnilia,

gracias por estar conmigo; demás autoridades presentes. En calidad de

Defensor Público General encargado, yo doctor Angel Torres Machuca,

presento a la Asamblea Nacional este informe anual de labores dos mil

dieciocho de la Defensoría Pública, que incluye una relación de los

patrocinios, asesorías y mediaciones, las materias que atiende y los datos

de la gestión, en cunrplimiento a las atribuciones contemplaclas en la

Constitución de la $epublica Cel Ecuador y el Código Org4rrico de la

Función Judicial. Este informe anual de dos mil dieciocho corresponrJe

al período comprendido entrg el uno de enero al treinta de agosto de dcls

mil dieciocho a cargo de 1a gestión anterior, y se comptementa con la

inforrnación del encargo que recibí, del último cuatrimestre dos mil

dieciocho. La Constitución de la República de1 Ecuador del dos mil ocho

da origen a la Defensoría Pública, su forma de funcionamiento se

estableció en el Código Orgánico de la Función Judicial en el año dos mil

nueve. Esta base orienta todo el esfuerzo institucional para garanttzar

que ninguna persona se sienta en estado de indefensión, ninguna, ni por

su condición, creencia religiosa, raza, estrato económico, ninguna

persona quedará en,estado de indefensión, cumpliendo Ce esta manera

el artícuio setenta y cinco de nuestra Carga Magna.'El Pleno del Consejo

de Participación CiuCadana y Control Social Transitorio, el treinta y uno

de agosto de dos mil dieciocho me designó como Defensor Público

encargado, en reemplazo del titular anterior que se encontraba ei:r 
\

funciones prorrogadas. Cabe mencionar que dicho Consejo se encuentra \
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actualmente en proceso de selección y designación de Ia primera

autoridad de la Defensoría Pública y se prevé que concluya los primeros

meses de1 año dos mil diecinueve. La Defensoría Pública es indivisibie,

actúa en todo el Ecuador; defender los derechos de los más vulnerables

es una de las tareas más importantes que tiene el Estado. Esa loable

actividacl, la de buscar constantemente equilibrios sociaies y paz es

compartida entre todos quienes estamos hoy aquí, ustedes, señores

asambleístas, velando por el cumplimiento de nuestra normativa; y,

nosotros, la Defensoría Púb1ica, acercando cada vez más nuestros

servicios a la ciudadanía, garantizando su acceso gratuito a la justicia las

veinticuatro horas del día, los siete días a la semana. Los servicios de

defensa gratuita se prestan en forma desconcentrada en las veinticuatro

provincias dei país, en coordinación con tres regionales: Centro Norte,

Litoral y Austro, que abarcan ciento noventa y ocho puntos de atención.

Para cumplir el postulado constitucional contamos con alrededor de

setecientos treinta y tres defensores púbiicos de carrera, de los cuales

activos se encuentran únicamente seiscientos ochenta y cinco. Siendo

parte integral del sistema de justicia, la Defensoría Pública por mandato

constitucional presta un servicio legal técnico, oportuno, eficiente, eficaz

y gratuito en el patrocinio y asesoría jurídica de los derechos de las

personas en todas las materias e instancias. Nadie podrá ser privado del

derecho a la defensa;.de este mandato constitucional.el ciudadano.puede

sentir seguridad p?ra acceder a la justicia de la rnano del Defensor

Público cuando 'se encuentre en estado de indefensión o si por su

condición económica, social o cultural no pueda contratar los servicios

de defensa legal. Seguiremos luchando por el respeto a los derechos y por

la dignidad de todas las personas, sin discriminación alguna por razones 
\

de etnia, lugar de nacimiento, estado civil, idioma, religión, ideología, f
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Pdgina 39 de 84



R EHTJBLTCA DJET ECU ADOR

,ffi'wa.Man --, L€r e¿ r,"¡'a a I
Acta 572

filiación política, pasado judicial, condición socioeconónrica, conclición

migratoria, orientación , sexual, estado de salud, enfermedadel

catastróficas, discapaciclad. Promoveremos la erradicación de todo tipo

de violencia de género o de cualquier naturaleza. En cuanto a los servicios

defensoriales para el ciudadano la Defensoría Fública está llamada a

prestar un servicio legal gratuito en los campos del patrocinio en materia

penal y en materia no penal, la asesoría jurídica que orienta al ciudadano

hacia alternativas de defensa; pero, además, apoya a la mediación para

la solución de controversias. Durante el año dos mil dieciocho en la

Defensoría Pública, se transparentó y defendió alrededor de doscientas

sesenta y siete mil solicitudes ciudadanas, flagrancia, investigación,

audiencias de juzgumiento, impugnación adversarial, ejecución de ia

pena, atención a'.ríctimas, son algunas de las especialidades que en el

campo penai se realizaron Mientras que en materia no penal, la

Defensoría Pública asesoró y patrocinó ei derecho de las rnadres, niños,

alimentos, laborales, constitucionales, civiles y también víctimas en

casos especializados. Brinció treinta mil asesorías juridicas de los

derechos de las personas. Anualmente, la Defensoría PiiLrica actr"ió en

más de tres mil procedimientos de mediación. En materia penal se

atendieron ciento veintinueve mil solicitudes, de ellas fueron casi veinte

mil atenciones que la Defensoría actuó en violencia intrafamiliar. La

Defensoria Pública repudia todo acto de violencia generado en nuestro

país, más aún si el núcleo familiar se ve afectado en su. integridad. física,

psicológica, social o económica, constituyéndose en un mayor daño social

si és contra un niño, contra una ntujer indefensa o contra un adultó

mayor. Además, de las diez mil atenciones a víctimas fueron más de seis

mil solicitudes de atención por parte de mujeres maitratadas y ,\

violentadas en sus derechos. Estas son estadísticas tiel reporte técnico, (
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pero más aún son estadísticas que motivan nu.estra propuesta en favor

de la aplicación de leyes que eliminen la violencia de género. .En,materia
social se atendieron ciento cinco mil solicitudes. de ellas fueron más de

ochenta mil soiicitudes de familia, níñez y adolescencia que atendió la

Defensoría Pública, cuyo ochenta por ciento tuvo que ver con paternidad

y pensiones aiimenticias. En asesorías se atendieron treinta mil

solicitudes; en materia de mediación, las estadísticas del Consejo de la

Judicatura reportan que se presentan más de ciento sese,nta y mil causas

convocadas para esta acción. En comparación con estos datos, la
Defensoría actúa en el dos por ciento de la potencial rnediación, Este

míni.mo de atenciones se debe, principalmente, a que contarnos con este

servicio. in.stalado únicamenle en la provincia de Pichincha, esta.mos

interesados en apoyar a la mediación como un método alternativo de

resolución de confiictos en favor del ciudadano para que rnediante el

diálogo se. evite el desgaste innecesario, se minimice la afectación social

o familiar y el deterioro de ias relaciones interpersonales, en definitiva, se

incremente la cultura de paz que menciona el mandato legal

constitucional. A tono con el Plan Nacional de Desarrollo del país, dos mil

diecisiete dos mil veintiuno, la Defensoría Pública suma sus esfuerzos en

el eje uno de derechos para todos durante toda la vida, con el objetivo

uno de garantízar una vida digna con iguales oportunidades para tocla,s

las pensonas; y', en el eje tres de más sociedad y mejor Estado, con el

objetivo siete para. incentivar una sociedad participativa con un Estado

cercado ai servicio de la ciudadanía. Se alinea así a ilamados

internacionales para promover sociedades justas; pacíficas e inclüsivas.

La Defensoría Púbiica es un órgano auténorno que junto al Consejo de la

Judicatura y Fiscalía General conforman la Función Judicial. Se amplió 
\

los servicios de defensa pubiica mediante la acreditación de sesent" V t
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siete consultorios jurídicos gratuitos de las facultades de derecho de las

universidades de todo el país, ONG, GAD y otros. La Defensoría Publica

establecio alianzas estratégicas con instituciones públicas y privadas a

través de la suscripción de treinta y tres acr-lerdos o convenios

interinstit-ucionales. En la segunda carta de Rio de Janeiro referente a la

política juclicial iatinoamericana, en una perspectiva de ia Defensoría

Pública de mayo del año dos mil quince, se remarcó que la Defensoría

Pública posee un importante papel en la promoción de mecanismos

institucionales que faciiiten el acceso al sistema de justicj.a con atencióq.

a los grupos en situación de vulnerabilidad, 1o cual le otorga a estas

instituciones un papel d,e catalizador e integrador para la política pública

de garantía de accescr a la justicia. En este sentido, la institución ha

profundizado relaciones mutuamente beneficiosas con aliados

internacionales especializados en la defensa pública, como son Ia
AIDEDP-Asociación Interamericana d.e Defensorías Públicas o la REDPO-

Reunión Especializada de Defensores Públicos Oficiales del Mercosur,

instituciones a las cuales la Defensoría Púrblica- del Ecuador pertenece.

La Defensoría Pública proyecta que la prestación clel sen'icio institucionai

a ios grupos de atención prioritaria requiere de la remodeiación o

readecuación de sus espacios, 1o cual es un proceso complejo que

involucra factores y'acabados, ergonomía y tipo de mobiliario alrededor

de un solo hilo conductor que es el ciudadano beneficiario. Ei setenta y

uno por ciento de los espacios fisicos que ocupa la Defensoría Pública

para atención a los usuarios son prestados, principalmente por el

Consejo de la Judicatura, plataformas gubernamentales, ministerios,

Fiscalía, que incluyen en algunos casos dotación de mobiliario, puntos

de red, servicios básicos sobre los cuales la institución no tiene ninguna 
(

injerenciaanteposib1eslimitaciorresfunciona1esdeaccesibi1idad.<
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Además, el veintiocho por ciento de los inmnebles se respaldan mediante

instrumentos de Llso como contratos de arriendo, convenio.o comodato,

sobre los cuales la institución puede realizar rernodeiaciones básicas, y

cgn autorízación previa, readecuaciones. De los cuatro inmuebles propigs

todos estárl en funcionamiento, tres en la ciudad de Quito y uno de ellos

en la ciudad de Cuenca el cual no es funcional. Se contabilizan,

adicionalmente, diez espacios que conforman unidades itinerantes de

uno a tres días de funcionamiento en una semana o periódicamente. La

Defensoría Pública se acerca a la ciudadanía directamente en su barrio o

comunidad mediante unidades móviles y ferias de atención ciudaclana;

el equipamiento y el mobiiiario son obsoletos e insuficientes y pu valor

resiciual promedia el ocho por ciento. Estamos convencidos que para el

cumplimiento de la misión institucional se.requiere contar con logística,

instalaciones y espacios óptimos que brinden una accesibilidad

arquitectónica e inclusiva a la ciudadanía, asociada a Ia eliminación de

barreras físicas. La ciudadania necesita una Defensoiíá Pública

indivisible que funcione de forma desconcentrada con autonomía

administrativa, económica y financiera 5', además, que cuente con

recursos hurnanos, rnateriales y condiciones laborales equivalentes a las

d.e la Fiscalía General del Estado, de conformidad con 1o dispuesto en el

inciso tercero del artículo ciento noventa y"uno de la Constitución de la

República, postulado que seguimos esperando que se cumpla.

Necesitamos instalaciones de trabajo dignas en ias cuales la ciudadarría

reciba el trato que merece; sin embargo, la institución tiene un déficit de

ciento ochenta défensores solcl para el áño dos mil diecinueve ,

considerando el indicador de uso común.de un defensor por cada veinte

mil habrtantes. La remuneración que percibe el Defensor Público no está

homologa"da para el sector y es inferior en un cincuenta por ciento en

4
I

,+
\
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relación a la de los servidores del sistema de justicia. El Defensor Público

se enfren ta a Ia inequidad salariai, en muchos casos se ve obligado a

buscar otras opciones laborales qt-re remuneren su esfuerzo acord.e al

sistema y qug la Defensoría Pública se ve impedida de atender. Los

defensores púbiicos tampoco cuentan con remuneraciones homologadas

para el sector, la entidad no ha podido llenar vacantes misionales debido

a la falta de designación por parte del Corrsejo de la Judicatura.de los

defensores públicos que:se encuentran registrados en el banco de legibles

y, además, debido a la falta de asignación presupuestaria por parte del

Ministerio de Economra y F-inanzas. ¿Por qué deben saberlo, señores:,
asambleístas? Porque sin ustedes, garantes de las leyes del país, el

ejercicio de brindar justicia. no podría ser llevado a cabo. Aunque no

p<idemos negar los grandes avances que el Ecuador ha presentado en

torno a ia defensa gratuita, a la garantía del debido proceso y a la tutela
judicial efectiva para los más vulnerables de nuestro país. Tenemos que

estar conscientes que aún falta mucho por hacer, que debemos

esforzarnos para estar a la altura del servicio al más necesitado;

fortaiecer la defensa técnica, dejar atrás las viejas formas de indefensión

y las viejas estructuras de poder e injusticia. Nuestro comprorniso por el

ciudadano caminandc¡ al dos mii diecinueve. Señores asambleístas, 1a

justicia no se trata de c¿elidad y eficiencia, tarnbién se trata de.calidez;

nos observan todos, pero en especial las víctimas, esa.s víctimas que

esperanzaclas buscan justicia y que una institución como la nuestra está

obligacla a garantizarles a que accedan a un proceso justo de'deferlsa. Y,

evidentemente, ahí raclica la fortaleza del proceso de transición que

vivimos desde el pasado treinta y uno de agosto, fecha en la que asumí

la gestión, en donde encontré una institución desarticulada, sin

normativa coherente y sin una ley orgánica para su funcionamiento.
\
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Varios años después ha llegado el momento de impulsar nuevamente

estos fundamentos y qsí 1o hemos hecho, decididamente, proyectando

nuestra gestión en este cortísimo tiempo, con objetivo institucional y con

comprrf,miso hacia el ciudadano. El Consejo de Participación Ciudadana

y Control Sociai Transitorio, me encargó temporalmenle las importantes

y delicadas funciones de Defensor Público General del Estado con la tarea

de fortalecer la institucionalidad y transparentar la gestión. Qué enorme

responsabilidad constituye ponerse al frente de una institución, qué

difícil fue cumplir con el cometido sin descuidar la atención al ciudadano

o contar con colaboradores comprometidos. Ahora, luego de estos pocos

meses podemos compartir nuestra propuesta de reorientación hacia

objetivos superiores comunes de justicia y poner a consideración las

siguientes posibles acciones. Propuesta de Proyecto de Ley Orgánica de

la Defensoría Públícay normativa subsiguiente, para presentar conforme

1o establece el numerai diez del artículo dos ochenta y ocho del Código

Orgánico de la Función Judicial, que no ha sido presentado

anteriormente ante ustedes, señores asambleístas. Acercamientos con el

Consejo cle la Jtrdicatura hacia la aprobación de los estatutos de la
Defenscrría Pública, la autonomía institucional, la categorízación y

homologación de los defensores públicos. Durante mi gestión, ningún

Defensor Público de carrera ha sido removiCo, por el contrario, se les ha

encargado funciones de mayor responsabilidad y juntos hemos trabajado

como un solo equipo hacia el objetivo común de nuestra misión,

apoyando así el reconocimiento de la carrera defensorial. Reforzarniento

de la mediación como método alternativo de resolución de conflictos en

favor del ciudadano. La rehabilitación del edificio afectado por el

terremoto del mes de abril del año dos mil dieciséis, una tarea pendiente 
,

que no se ejecutó durante tres años. La recuperación del terreno donado f\
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por el gobierno de Santo Domingo de los Tsáchilas que estuvo a punto de

perderse por falta de gestión, hemos obtenido una prórroga clel pla4o por

cinco años más para 1a corrstrucción de las oficinas de la Defensoría

Pública. Orientación del proceso integral de cambio a través del proyecto

de inversión de mejoramiento de la red defensorial, con el objetivo de

renovar sustancialmente la atención al usuario; para ello, hemos

desplegados esfuerzos ante el Ministerio. de Economía y Finanzas,

Secretaría Nacional de Desarrollo Inmobiliar, Mintel, especialmente.

Entre las acciones que contempla el Plan están las de realizar la
construccíony lo mejoramiento de la infraestructpra a nivel nacional, .así

como do+"ar de equipamiento y mobiliario a la red defensorial en todo el

país. La búsqueda de mejoramiento continuo de los procesos

institucionales a partir de los saberes y experiencia de cada Defensor

Fúblico, a tono con Las necesidades dei ciudadano. Una ryejor.defensa
técnicaes hoy la prioridad,Ia capacitación y profesionalismo de nuestros

defensores públicos por sobre la politiquería. La búsqueda de mejores

espacios físicos por sobre el compadrazgo y la camaradería. La

institucionalidad de la Defensoría Pública por sobre los intereses

particulares, buscamos ser una institución de respeto con profesionales

transparentes, pero sobre todo comprometidos con la ciudadanía. Esa es

la Defensoría Pública que empezamos a construir, una Defensoría

Pública a la altura de las necesidades, sentando las bases para ei futuro,

no con una mirada inmediatista sino con una proyección de justicia para

todos, trascendiendo más allá dei corto plazo desde mi experiencia como

Defensor Público de carrera cle esta noble institución. La ciudadanía

necesitada puede acercarse a la Defensoría Pública en cr:alquiera de

nuestros doscientos puntos de atención que están localizad.os en los

cantones cle todo el país, el ciudadano puede liamar a la Defensoría
\
x-
\
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Pública a través de la línea telefónica ciento cincuenta y uno, también

llamada gratuita al mil ochocientos defensa, la página web es

www.defensoria.gob.ec. Tiempo sí, nos llevará un tiempo

reinstitucionalizar a la Defensoría Pública sobre los caminos que

beneficien a la colectividad. Esfuerzo rnudno, pero estamos dispuestos a

hacerlo sobre una intención irán criterios técnicos para que mañ.ana

nunca más nadie adolezca de su legítimo derecho 3 1" defensa. Más

compromiso que antes existe, rnucha mayor entrega tengan la plena

seguriderd que la damos. Pero sobre todo para la ciudadanía que está

pendiente de nuestra- a-cción hernos decidido caminar juntos y así nos

mantendremos, la confianza q'ue es 1o que ¡etribuye nuestro esiorzado

trabajo. En virtud de 1o gual, presento este informe anual de labores para

conocimiento del soberano a través de la Asamblea Nacional. Aprovecho

también esta oportunidad para hacer un llamado a los nuevos vocales

del Consejo de la Judicatura, con el fin de coordinar y sumar esfuerzcs

para la consecución de la noble misión de 1a institución que lidero y que

es brindar una defensa legal gratuita, oportuna y de calidad a las

personas más vuinerables de nuestro Ecuador. Sin defensa no hay

justicia. Señores asambleístas, familia de la Defensoría Fública,

compañeros provinciales, regionales y nacionales, señoras 1, señores.

Muchas gracias.---- ------- ------=-,-- - .----------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Muchísimas gracias, agradecemos ia

intervención del señor Benigno Torres Machuca. Por favor, señores de

Protocoio su ayuda. Salida del doctor Ángel Benigno Torres M""h.-r".,

Defensor Público General del Ecuador. A continuación se invita a pasar

al Pleno de la Asamblea a la doctora Ruth Palacios Brito, Fiscal General

del Estado encargac{a. Intervención de la doctora Ruth Palacios Brito.---
I
1

1
t

Pagina4T de 84



l?HpÚB LI'C1&. t)ffi}: E fll{.lÁ"m+Ü,lR

,Su6r¿,rn/rr!,r.urw,,*4,(¿r,¿t¡'v¿rwl

' Acta 572

INTERVENcTótrt DE LA DocToRA RUTH pALACIoS BRITo, FISCAL

GENERAL DEL ESTADO ENCARGADA. Buenas tardes, señora

Presidenta de la Asamblea Nacional. Señores vicepresidentes, señoras y

señores asambleístas, citrcladanía presente: Antes de dar inicio a esta

rendición de cuentas de la Fiscalía General, con et permiso de ustedes

señores asambleístas, de la ciudadanía y con la venia de la señora

Presidenta de la Asamblea Nacional, quiero renrCir homenaje a.todas las

mujeres víctimas de violencia social y machista que se han registrado en

los últirnos días y que han escandalizado a la sociedad ecuatoriana. Un

homenaje a Diana, a Martha, a Juliana a todas y cada una de las rnujeres

ecuatorianas que han sufrido violencia, es más, que han sufrido

explotación social y econórnica de una estructura de clase injusta y

discriminadora, nuestra solidaridad a los familiares de las víctimas. Pero

debo advertir que ei Ecuador del siglo XXI es una realidad profunda y de

inmensa esperanza para las nuevas generaciones, es una realidaci

concreta de todos nosotros, la generación actual tiene la obligación ética

de construir las bases sólidas de un Ecuador con institucionalidad, con

seguridad jurídica para la construcción de un Estado nación insertado

en la modernidad obligada, en la era de la tecnología y el desarrollo

electrónico. El inicio de este año dos mil diecinueve es premonitorio y

reveladclr, pues iniciamos inaugurando la institucionalidad de la justicia

con la designación de cinco destacados juristas ecuatorianos, mujeres y

hombres probos como titulares del Consejo de la Judicatura, con ellos al

mando de la Judicatura estamos seguros acabará por fin la vergonzosa

metida de mano en la jr:sticia, hechos históricos de triste recordación en

la memoria colectiva- que nunca más deberán volver a repetirse. A partir

de este momento coyuntural tendrernos un real Estado de clerecho y r1e

derechos, institucionalidad y gobernarva plena para todos los o¡rle
\
\'&
\

Pá"gina 48 de 84



RJEHÚM LTCA N trt ECU A"DOR,

,Sí{*w n ¿ Me*rr,t t'ft c¡ r¡ m at l
Acta 572 1

construimos nación en este espacio territorial equinoc¿i¿I, nuestra patria

Ecuador. Es justo destacar que este proceso de.reinstitucionalizacióm deI

Ecuaclor fue posible gracias al mandato del pueblo ecuatoriano del cuatro

de febrero clel dos mil dieciocho, a través del cual se conformó el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio qu,e se ha

constituido en el principal promotor de garantízar institucionalidaC y

combatir la corrupción. Dentro de esta lógica de moralízación social, la

Fiscalía General del trstado comg un suerio de quien a ustedes se clirige,

propondrá a toda la comunidad internacional el Tratado Regional Contra

la Impunidad, con 1o cual apoyaremos el accionar latinoamericano en la

lucha contra el crimen y la inseguridad. La Fiscalía General del Estado

es un órgano autrinomo de la Función .Iudicial, 'único e iirdivisible, que

funci.onará de Jorla desconcentrada y tendra autorrornía adrni.nistrativa,

económica y financiera, así io determina la Constitución,. ,e1 donde

también se señala que nuestra labor será dirigir de oficio o a petición de

parte la investigación preprocesal y procesal penal, de haliar mérito

acusará a ios presuntos infractores ante eI juez competente e impulsará

la acusación en la sustanciación penal. En el dos mil dieciocho, Fiscalía

recibió trescientos cuarenta y siete mil ochocientas diecinueve noticias

de delito, denuncias que han sido atendidas por ochocientos cuarenta

fiscales a nivel nacional, las'mismas que se van acumulandc a ias que se

reciben ario tras año sin dejar de ser investigadas" Existen fiscaiías en

donde un solo equipo compuesto de fiscal, secretario y asistente tierren

que atender entre'cuatro ririi y cinco mil denuncias, siendo los delitos

rnás recr.rrrentes el de robo, con setenta y ocho mil quinientos siete casos

anuales; y, violencia en contra de la mujer, con sesenta y seis mil

quinientos seis causas, esa es nuestra realidad. Muchos de los casos no 
1

tienen posibilidad de llegar a una respuesta efectiva, pues no logran f\
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reunir suficientes elementos de convicción para pasar a otras etapas

procesales o son delitos que han prescrito o se han sometido a soluciones

alternativas. Tenemos una carga laboral sumamente alta a la que

respondemos con absoluto compromiso por el bienestar de ia sociedad,

es necesario clotar a nuestra institución de más personal para mejorar

nuestra labor, siempre en procura de justicia y respuestas para t-odos;

por esta razon se ha realizado una reirigeniería de diferentes unidades

para tratay'de descongestionar 1a carga laboral de las fiscalías que tienen

mayor carga procesal. No nos hemos cruzado de brazas, nuestra

responsabil.idad ante la ciudadanía quien exige respuestas de nuestro

trabajo, hoy más que nunca, nos ha llevado a tomar decisiones en contra

de todo hecho delictivo y todo acto de corrupción que atente contra el

bienestar colectivo de nuestro país. Nuestra labor no se quqda en el

discurso, son claras acciones en busca de erradicar este mal, en el dos

mii dieciocho hemos procesado a funcionarios y exfuncionarios públicos

que han cometido actos de corrupción mientras clesempeñaban sus

cargos, estas acciones se han realízad.o sin ninguna consigna. La fiscalía

no persigue personas sino delitos, y cualquiera que haya cometido una

infracción penal deberá responder ante la justicia. Porque en algunos

casos más allá de conocer los rnontos de perjuicio al Estado y por los que

investigaillos, es menester tener claro que estos funcionarios públicos

rompieron la fidelidad que el propio Estado les entregó par3 trabajp.r en

el desarrollo y beneficio del país. A manera de ejemplo nornbraré aiguno

de lcls avances en los procesos investigativos a cargo de la Fiscalía. En el

caso del secuestro a Fernando Balda, se encuentran procesadas cuatro

personas, entre ellas el expresidente de la República, Rafael Correa, de

eso derivó una investigación por peculado a Pablo Romero Quezada,

extitular de la Senain y otro por oferta de tráfico de influencias en contra k
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de Sofía Espín y una abogada particular. Por un delito de peculado.

también está procesado..el exsecretario del Agua, Walter Solí2, cuatro

exfuncionarios cle la Secretaría de Comunicación también están sie.ndo

investigaclos por el mismo delito. Las exasambleístas María A.lejandra

Vicuña y Norma Vallejo, enfrentan procesos penales por presunta

concusión. El extitular de la Supercom, Carlos Ochoa, hoy se encuentra

procesado por el delito de falsificación y uso de documento falso. Y

continúan los avances en procesos asociados a las redes de corrupción

generadas por Odebrecht, asi como en Petroecuador y las denurncias de

cobros inCebidos en la Función Legislativa qpe hasta el mornento han

desencadenado investigaciones por varios delitos en contra c{e diecrnlleve

asambleístas, algunos de ellos ya no están en funciones y otros aún están

en sus cargos. No perseguimos personas, perseguimos ai delito, pero

nadie se encuentra sobre la ley sin importar cuán.irnportante o influyenté

se considere o pueda s.er considerado, eq un trabajo que se 1o kiace

absolutamente comprometido para llegar a La verdad jurídica, r.rn trabajo

objetivo por parte de quienes integramos la Fiscalía. Sobre la denuncia

de presuntas irregularidades encontradas en cinco proyectos

hidrocarburíferos que el Gobierno entregó a Fiscalía, tengo que

mencionar que los mismos ya se encuentran en fase de investigación

previa como corresponde. En el período junio dos mil diecisiete a enero

dos mil diecinureve, la Contraloría General del EstaCo ha presentado a

Fiscalía trescientos cuarenta y cinco informes con indicios de

responsabilidad penal sobre delitos de pecülado y enriquecimiento ilícito,

todos han sido recibidos para su análisis y la apertura de investigaciones

correspondientes, debiendo recordar, señores asambleístas, que los IRP,

así como los informes de ariálisis financiero presentados por la UAFE son 
t

elementos iniciales cle un proceso investigativo, con los cuales Fiscalía f
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profrindiza su trabajo y no siempre es factible llegar a la siguiente etapa.

Con esta misma mística, Fiscalía ha afrontado de manera profesional el

fenómeno del terrorismo generado en la frontera norte en el último año

por el grupo disidente Oliver Sinisterra, liderado por alias Guacho.

Nuestro trabajo investigativo ha permitido que hasta el momento la

Unidad Nacional de Investigación contra la Delincuencia Organízada

Transnacional - Unidot impulse veintisiete investigaciones previas y

procese a ciento cuatro personas por delitos, como terrorismo,

delincuencia organizada, tráfico de armas, secuestro, narcotráfico, entre

otros, de los cuales cuarenta ciudadanos ya han recibido sentencia. Ante

las crecientes dudas sobre el ÍLturo de los procesos asocia,dos a este

indivicluro, quiero señalar enfáticamente que las investigaciones de estos

actos terroristas no termina.n con s'rl muerte ni la de ninguno cle los

líderes de este grupo criminal, nuestros esfuerzos continúan en la
búsqueda de elementos que nos permitan ofrecerle al país respuestas

contundentes en contra de los responsables de los actos violentos en la

provincia de Esmeraldas. Estos actos inhumanos merecen el recl'¡azo de

la sociedad. Como titular de la Fiscalía es cornpromiso de la institución

seguir luchand"o en contra de estos grupos criminales, exhorto a las

clemás funciones dei Estado a trabajar mancomunadarnente para

brindarle a nuestra sociedad ia tranquilidad que merece. En sLls manos,

señores asambleístas, se eneuentra un Proyecto de !e5r Contra la.

Delincu-encia OrganizaCa'T.ransnacional que permitirá es[ablecer la

normativ ?. perrala investigación, persecución, sanción y ejecución de las

penas, de hechos cometidos por grupos , delictivos organizados,

nacionales o transnacionales que incurren en delitos como el tráfico

ilícito de sustancias cataiogadas sujetas a fiscalízación en alto y gran 
\

escala, lavado de activos, delincuencia organizad,a terrorismo y su. \
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financiacióu, trata de personas, tráfico ilegal de migrantes, tráfico .de

armas, municiones y explosivos, sicariato, secuestro y secuestro

extors.ivo. Hago un pedido para que se realice Ltn pronto análisis y

aprobación de este Proyecto d.e Ley que se constituirá en una nueva

herramienta de acción en contra de la delincuencia, el Ecuador 1o

requiere con urgencia. Para los objetivos planteados en contra d'e la'

corrupción, la criminalidad org4nízad,a y el terrorismo hemos visto la

necesiclad de aplicar politicas de cooperación internacional 
.q.l-le

contribuyan a r4ejorar los mecanismos de la persecución penal' Con este

fin, dura.nte el a.ño clos mil dieciocho hemos contado ccn seiscientas

treinta y d.os soiicitudes de asistencias penales internacionales para el

esclarecimiento de los d.elitos, Estados Unidos, Colombia, China, Brasil,

panamá, suíza, Bahamas, Islas Marshall, México y chile, forman parte

de la lista de treinta y seis países con quienes la Fiscalía ha buscado

colaboración para estos casos; como los generados, por ejemplo, por la

red. de coimas y sobornos de Odebrecht o la trama de corrupción de

Petroecuador, así como la búsqueda de activos producto de las

activid.ades ilícitas y la reparación integrai a beneficio del Estado. En dos

mil dieciocho, nuestra institución suscribió siete convenios de

cooperación internacional con ltalia, México, suiza, Estados unidos,

Brasil, llspaña y China con ei propósito de intercambiar intbrmación,

combatir la corrupción, la delincuencia organizada transnaci.onai, el

tráfico de drogas y otros ctelitos que afectan a la región. Un claro ejemplo

de los resultados de este trabajo coordinado es el caso Arpón de Neptuno,

donde se desarticuló una estructura delictiva que operaba en actividades

ligadas al tráfico de drogas, este operativo fue ejecutado de manera

simultánea en México, Guatemala, Colombia y Ecuador; se realizaron

sesenta y un allanamientos logrando la detención de treinta y ocho
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personas a.nivel internacional y de manera concomitante. La Fiscalía no

está ajena al dolgt,I? preocupación y la indignación expresados por la

ciudadanía. debido a los hechos de violencia en contra de las mujeres

strscitados en las últirnas semanas; los delitos en contra de la integridad

sexual de la mujer tienen un tratamiento especial debiclo a lo delicaclo de

la situación de las víctimas y stls familiares, queremos que cada

ciudadano ejerza el derecho de vivir libre de todo tipo de violencia, Qüe

todas las mujeres podamos caminar sin miedo, que Se respete a cada ser

humano sus derechos. Desde dos mil dieciocho, Ecuador cuenta con la

Ley Orgánica Inte gral parala Prevención y Erradicación de la Violencia

de Género contra las Mujeres, para su aplicación contamos con

trescientas un fiscalías que atienden de man

violencia cie género; además, para potenciar la investigación penal con

los enfoque;g de género y de derechos humanos que le requieren en estos

casos, Fiscalía ha capacitado a setecientos cincuenta y un funcionarios

este año. La ta.rea no es fácil, la sensibilidad no nos llega de gracia,

ten.emos que hacer un trabajo arduo, ningún caso tiene prioridad sobre

otro, toda mujer víctima de violencia recibe de nuestra institución una

atención digna y diligente para buscar justicia. Por motivos de tiempo

quiero mencionar tres casos que han cobrado notoriedad y que han sido

llamados emblemáticos por parte de la opinión pública, para nosotros no

existen casos emblemáticos, todos, absolutamente todos son

importantes. En dos mil dieciocho, FisCalía procesó a Jonathan C por

presunto secuestro extorsivo con resultacio de muerte <ie Juliana

Campoverde y luego de un arduo trabajo de investigación la causa cuerrta

con ciento treinta cuerpos procesales, cada cuerpo de cien hojas, se han

realizad.o más de mil diligencias, entre ellas ciento cuarenLa y dos \
versiones y un sinnúmero de pericias, rastreos y búsquedas. Ahora nos \
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encontramos en la etapa o en la espera de la audiencia preparatoria de

juicio que está convocada para este cinco de febrero, solo en este ejemplo

podemos notar la cantidad de trabajo que cada caso demanda para

encontrar una resolución efectiva. De este expediente se derivaron, llna

investigación previa por presunto enriquecimiento privado iro justificado

para el padre, hermano y esposa del ciudadano procesado y un actc

administrativoporosamqntasencontradasenlaquebradadeBellavista,

que no pertenece tian a Juliana. Hace pocas Semanas Fiscalía procesó a

tres ciudadanos por el presunto deiito de violación de Martha, que habría

sid.o cometico. de forrna grupal.en un.bar de Quito y por el cual ya se ha.n

practica.do diligencias como tom4 de versiones, muestras de . 
ADN,

recepción de testimonio anticipado, reconocimiento del lugar de los

hechos y extracción de información cle celulares; además, están previstas

otras pericias que son parte de las técnicas de investigación que utilizan

nuestros fiscales al momento d.e llevar una causa. otro de los hechos que

estremeció el país fue el perpetrado en contra de Diana en la ciudad de

Ibarra, Somos Seres humanos y formamos parte d'e la sociedad, actuamos

para darle tranquilidad a Ia misma, por este delito se procesó al

ciudadano extranjero Jordis L, el veinte de enero del dos mil diecinueve.

La Fiscalía d.e Imbabgra ya notificó la toma de versiones, copias de videos

de seguridad y una pericia de contexto de género de la víctima. En este

punto quiero hacer ün llamado a todos; debemos contribuir para

mantener la sociedad d.e paz en 1a que nos hemos desenvuelto siempre,

la ciudaclanía no debe buscar justicia por su propia mano,' somos

nosotros los encargados cie buscaria con base a los principios legales y

constitucionales. Por los hechos suscitados en esta fatídica noche,

Fiscalía también inició investigaciones por odio, discriminación V daño a 
1

la propiedad. privada. Hemos expresado nuestra indignación, pero \
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queremos dejar en claro que la forma de hacerlo es llevar una

investigación proiija adecuada, transparente, con base en ei respeto, la

protección de la víctima que se desencadene en la obtención de justicia,

ese es ei objetivo. Las fiscalías especializadas en vicllencia de género con

que cuenta la institución atienden diecisiete tipos de delitos entre los que

se incluyen el abuso, la agresión sexual, violación y femicidio; que en el

dos mil dieciocho ascendieron a sesenta y seis mil quinientos seis casos'

Según la proyección,. para el dos mil diecinueve-dos mil veintidós este

número aumentaría a sesenta y nueve mil novecientos casos, 
,eS

necesario tomar en cuenta que solamente para cumplir con la aplicación

de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Vioiencia contra

ias Mujeres harían falta en este momento setenta y nueve fiscalías más,

fisca.l, secretario y asistente solo. para atender casos de violencia de

género; sin embargo, responCemos ante la sociedad y afrontamos cada

caso cuando la diligencia debida que nos permite. Frente a la creciente

necesidad de garantizar la caliclad y rapidez en ia atención ciudadana

respecto a las noticias de investigaciones de personas desaparecidas, la

institución automatizó y estandarizó el sistema de persoll'as

clesaparecidas para un procedimiento ágil en el registrc' de noticias y

obtención {e estadísticas reales para mejorar la gestión de la Fiscalía a

nivel nacional; a través de este sistema tanto Fiscalía corno las unidacies

especiali.zadas de Policía Nacional, Dinasep y Dinapen reportan los casos

para dar el seguimiento oportuno. Nuestra institución ha capacitado a

todo su personal y se ha constatado la aplicación de esta herramienta

tecnológica en todas las provincias del país. Además, se ha creado la

especialidad de personas desaparecidas en doscientos sesenta y tres

fisca.lías a nivel nacional para una investigación oportuna con personal

que brinda un trato digno ante la preocupación de los familiares que t
Pdgina so de as
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acuden a la institución en busca de soluciones. Se ha implementado la

funcionaiidad del Sistema de Fiscaiías - SIAF 2.O para.el despacho de las

nuevas noticias cie personas desaparecidas, herramienta que permite a

los funcionarios realízar su trabajo con mayor agilidad, eficiencia y

eficacia, atendiendo de primera mano cada caso sin el requisito de contar

de manera física con la denuncia, pues todo está ya sistem attzad.o. EI

pasado seis de septiembre de dos mil dieciocho presentamos ante la

Asamblea Nacional un Proyecto de Ley de Actuación Integral en Casos de

Personas Desaparecidas, para establecer procesos articulados entre las

instituciones relacionadas con esta problemática, ampliar ei espectro de

actuación y establecer procedimientos diferenciados de búsquecla y

Iocalizacíón, dos aspectos sobre lo" cuales está constnrida esta

propuesta. Crear un sistema multidisciplinario y multicompetente que

tenga facultaCes,para intervenir en todas las posibles manifestaciones de

la problernática, abordando los reportes de personas desaparecidas como

un asunto de ,lerechos humanos, es vital otorgar a cada caso la respuesta

más apropiada. Por ello, la propuesta de ley contempla varios tipos de

definiciones de desaparición, según los contextos. Por ejemplo, hemos

planteado que no se suspenda el estatus de .persona desaparecida

cuando se ha declarado la muerte presunta, pero los restos no hayan

sido encontrados. Para la Fiscalía General del Estado es importante dar

respuesta efectiva a las necesidades'de la familia y con el uso de todas

las herramientas investigativas, cqn la esperanza de encontrar a la
persona extraviada en el menor tiempo posibie y en buen estado de salud.

Así mismo, junto con varias instituciones del Estado, se ha desarrollado

una nueva herramienta de búsqueda inmediata y localización de niños,

niñas y adolescentes que se encuentren en alto riego, dennminada "a-lerta

Emilia" que evita los daños irreparables en la integridad física y sicológica
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de este grupo de atención prioritaria. Gracias al trabajo de Fiscalía hasta

el momento no ha sido necesaria la activación de esta alerta de búsqueda

en caso de los menores. Como institución estamos comprometidas con

las víctimas y con sus derechos, más aún cuando niños, niñas y

adolescentes son un grqpo de atención prioritaria, merecen una

protección int-egral y tienen el derecho a vivir en ambientes libres de

violencia, abuso o explotación. Pero la búsqueda de los derecho.s tienen

un apartado especial para la Fiscalía General del Estado, desde la

Comisión de la Verdad y Derechos Humanos se investiga de manera

integral los casos relacionados con violaciones a ios derechos humanos

en todo el territorio nacional, a fin d.e judicializarlos y de esta manera

contribuir a la reparación de las víctimas. En dos mii d"ieciocho, esta

Unidad especializada ha investigado casos como Turi, Vaca, Cajas,

Jarrín, Huaorani, Gabela, Ayol y Tibi, que se encuentran en distintas

fases procesales y que se suman a los cincuenta y siete procesos de

investigación previa por los cuales se han realizado dos mil novecientas

cuarenta y un diligencias. Estos casos se caracterizan por su alta

complejidad al momento cie la investigación debido a su temática y al

tiempo transcurrido, es sumamente complicada la obtención de indicios

o medios probatorios; por 1o tanto, el tiempo de la investigación suele ser

mayor al promedio de car'lsa.s que atendemos. Es la búsqueda de justicia

1o que debe primar en tod.o,mómento. Hemos recibido capacitaciones.de

organizaciones internacionales como Basel Institute on Governance, el

Programa de Asistencia contra el Crimen Transnacional Organizaao-

PAcCTO, Unicef y la Red de Capacitación del Ministerio Púbico

Iberoamericano - Recampi, Organizaciones que apoyan para la

investigación de casos de corrupción y iavado de activos, además para

búsqueda y ubicación de bienes y dinero producto de 1a criminalidad. Los
\
\P
\
\l
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procesos de capacitación también se han visto fortaiecidos en dos mil
dieciocho con la firma de siete nLlevos convenios académicos para el

beneficio de los funcionari.os de la institución. En este sentido, hemos

suscritos convenios interinstitucionales con la finalidad de aunar

esf,uerzos en la luch-a contra la deiincuencia, uno de los más irnportantes

fue el firmado el pasado veintiuno de enero del dos mil diecinueve junto

con la Contraloría Generai del Estado, Procuraduría y la Unidad de

Análisis Financiero y Económico. Este Convenio tiene por objeto

implementar mecanismos que permitan la coordinación, adopción y

ejecución de acciones efectivas entre estas instituciones para la lucha

contra la corrupción y la recuperación de activos. Así mismo, hemos

firmaclo acuerdos similares pafa mejorar los procesos invesLigativos en

delitos de administración pública, tributarios, aduaneros. entre otros.

Hemos alcanz-ado sesenta y ocho mil sesenta y nueve diligencias de

medicina legal, sicología, trabajo social y versiones en cámara de Gesell

realízadas por las cuarenta v siete unidades de atención en peritaje

integral, espacios que brindan servicios a las víctimas de violencia de

género a nivel nacional. Además, se ha remitido un total de novecientos

sesenta y nueve informes periciales genético-forenses y novecientos siete

biológico-forenses, que ha servido para la resolución de callsas en todo

el país y que han sido completados por cincuenta y tres requerimientos

atendidos por parte de la unidad de investigación de apoyo a Fiscalía.

Contamos con el Sistema Nacional de Protección y Asistencia a Víctimas,

Testigos y demás participantes en el proceso penal que cuenta con mil

cuatrocientos setenta y clos personas incluidas y que gozande protección

de la institución. En el último año se inauguraron tres casas de acogida

para nuestras víctimas de trata cle personas, violencia de género, 
\

vic¡lencia sicológica y sexuai en tres provincias, Pichincha, Bolí.rar y k
\I
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Cañ.ar, logros conseguidos gracias al trabajo interinstitucional con las

administraciones locales. En otros aspectos, la actuación de Fiscalía

General del Estado en la Corte Nacional de Justicia surna un total de

setecientas cuarenta causas, aquí participa una delegación de expertos

litigantes quienes han tratado temas de casación, revisión de hecho y

extradición. Permítame volver a mencionar la necesidacl de contar con

ntrevas herramientas para luchar contra el delito, son tres proyectos de

ley que actualmente están siendo tratados por la Asamblea Nacional y

que fueron presentados por Fiscalía: Proyecto de Ley de Extinción de

Dominio, Proyecto de Ley contra la Actividad Transnacional y Proyecto de

Ley Orgánica de Actuación en Casos de Personas Desaparecidas, scbre

las cuales ya hemos tenido varia-s comparecencias ante las coinisiones

correspondientes para brindar nuestros. aportes y enriquecer el debate,

de esta manera promover una pronta aprobación, estamos pendientes,

necesitamos estas herramientas. Desde noviembre de dos mil dieciocho,

cuando inicié mis funciones me encontré con una institución gravemente

lacerada, ardua es la labor para reclrperar a la institución, no daré un

paso atrás, por el contrario emplearé toda mi capacidad para recLrperar

la credibilidad y confianza en la Fiscalía que es el pilar fundamental de

la justicia en este país. Hemos desempolvado casos que no habían sido

tocados por muchos años, que han estado guardadós en escritorios y

archiveros, y que en esta administración empezaron a ser atenclidos,

pues me empeñe en sacarlos a Iuz pública. Han sido delitos que han

causader daño al país y es verdad, nos ha tomado tiempo. Pero debemos

hacer las cosas con responsabilidad, legalidad y mano firme. No

queremos iniciar investigaciones prerrias sin fundamentos, somos

responsables de nuestro accionar y respondemos por nuestros actos. Por 
,

ello vuelvo a demandar el apoyo irrestricto del Consejo de Participación Y
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Ciudadana, del Consejo de la Judicatura, de la Contraloría General del

Estado y las demás instituciones de control parajuntos recuperar la

pérdida y levantar los escombros de una justicia pisoteada. Exhorto a la

independencia de funciones, por la autonomía de Fiscalía General del

Estado para afrontar nuestros retos institucionales, nuestra gestión dará

frutos. En 1os próximos días, el país conocerá sobre rnás casos

importantes ligados a diferentes sectores en los que se ha podido

encontrai actos de coirupción, casos que se llevarán a la justicia. No soy

ei producto de una componenda política, es mi trayectoria como

funcionaria de carrera 1o que me ha llevado a este reto. Estoy empuñada

por mis principios en iograr que la Constitución y la ley se impongan en

nuestro país. Muchas gracias.--

LA SEñORITA SECRETARIA. Agradecemos la intervención de la señora

doctora Ruth Palacios Brito, Fiscal General del Estado encargada.

Señores de protocolo, por favor, su ayuda. Salida de 1a señora Fiscal

General del Estado encargada. A continuación, intervención de la señora

ingeniera Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta del Consejo Nacional

Electoral, a.compañada de los señcres consejeros Fernando Pita, Luis

Verdesoto, José Cabrer:a, Estela Acero. Intervención de tra ingeniera Diana

Atamaint,PresidentadelCorrse;joNaciona1E1ectoral

INTERVENCIÓN DE LA INGENiERA DIANA ATAMAINT WAMPUTSAR,

PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. (InteTvención en

shuar). Señora Presidenta de la Asamblea Nacional, economistaElízabetl^t

Cabezas; señores y señora Vicepresidenta, señores y señoras 
\
t

asambleístas, pueblo ecuatoriano. El día de hoy, en representación del Y
tl

Pdgina 6L de 84



REP(XBLNC A D]¿t ECU ADOR

,,M¡g'*g'** -Á |na un e {
Acta 572

Consejo Nacional Electoral, en mi calidad de Presidenta, acudo a este

pleno para presentar ei informe de labores previo a la in'¡itación que se

rne había hecho llegar a través de la Presidencia de esta Asamblea

Nacional. El Consejo de Participación Ciudadana y Control 
.Sopial

Transitorio, cunrpliendo con e1 mandato del pueblo ecuat-oriano

expresado en las urnas, realizó el concurso.de méritos y oposición para

el proceso de selección de consejeras y consejeros para conformar el

nuevo Consejo Nacional Electoral. Con fecha dieciséis de noviembre del

dos mil dieciocho, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social Transitorio, mediante resolución nos designó como

autoridades definitivas del Consejo Nacional Electoral, Luego de verificar

el cumplimiento cle.los requisitos solicitados y superar las etapas del

concurso, esto es: .postulación, impugnación ciudadana, .méritos y

oposición, se deterrninó nuestra idoneidad para ocupar el cargo por

nuestra capacidad académica, experiencia profesional y aptitudes

clernostradas. Como consejeros y consejeras nos propusimos seis ejes de

trabajo: {e control poiíticcl y social,.lucha contra la corrupción, gestión

electoral, democracia comunitaria, formación cívica y democrática con

enfoque intercultural y trabajar sobre las Elecciones Secciones dos mil

d.iecinueve y Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. En

este contexto, el presente informe de labores recoge de manera

segmentada la gestión administratíva, técnica y política de los diferentes

cuerpos colegiados que tuvo este órgano de la Función Electoral en elaño

de dos mil dieciocho. Bajo este.contexto presentamos a la Asamblea

Nacional del Ecuacior, el informe de labores realízado en este corto

tiempo. Desde e1 uno de enero hasta el uno de agosto ie dos mil

dieciocho, el cuerpo colegiado, fue presidido por Nubia Mágdala María 
1

Villacís Carreño, en la que se desarrolió la consulta popular y el k
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referéndum dos mil dieciocho y la revocatoria de mandato del Alcalde del

cantón L.oja, entre otras actividades que se adjuntan al presente informe..

Desde el dos de agosto hasta el diecinueve de noviembre dq dos mil

dieciocho, el cuerpo colegiado presidido por Armando Gustavo Vega

Delgado, teniendo como principales actividades la optirnización del

presupLtesto electoral, la verificación de requisitos, inhabilidades de ios

postulantes al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y las

elecciones de Nankais como parroquia. Y desde el veinte de novie.mbre

hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieqiocho, presidido por

quien suscribe el presente informe, designados como rniembros del

Consejo Nacional Electoral definitivo. Ha sido un trabajo de perioclo corto

con grandes desafios para asentar las bases de '.lna institulción cercana

a la genT-e y a todas las organízaciones políticas, sln distinción de

banderas que ha hecho Ce ia optimización presupuestaria y ia au-steridad

prácticas di.arias sin poner en riesgo la calidad de ]os procesos a

desarrollar. El Consejo Nacional Electoral a través de una cadena de radio

y televisión convocó la noche dei miércoles veintiuno de noviembre de dos

mil dieciocho, al proceso de Elecciones Seccionaies dos mil diecinueve y

elecciones de los miembros del Consejo d.e Participación Ciudadana y

Control Social, a realizarse el veinticuatro de marza de dos mil

diecinueve. En este proceso electoral, se elegirán once mil cero sesenta y

nueve autoridades entre principales y suplentes a escaia nacional. El

Pleno del Consejo Naci.onal. Electoral también inició la calificación de

candidaturas para las elecciones seccionales de dos mil d-iecinueve,

amparado en el articulo ciento trece de la Constitucj.én del Fctlaclor y del

artículo noventa v seis de Ia Ley Orgánica Electoral y de las

Organizaciones Políticas de la República dei Ecuadoi', Código cle la 
n

Democracia, garan'Lizando el derecho de participación Ce las y los Y\
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candidatos. Por,tanto, se calificó en base al estrictc cumpLimiento de

requisitos para 1a participación política de la ciudadanía¡ sigtriendo el

debido proceso en toclas las re,solueiones adoptadas. De isuat Íorma se

atendieron tqdas. las impugnaciones presentadas por .los sujetos

políticos, algt:-nas de ellas, incluso. ltregaron al Tribunal er¡n+,encic'so

Electoral donde fuerr:n regueltas en ultima instancia. Se inscribieron

ochenta mil doqcientos rrchenta y un candidatos entre princip4leq y

suplentes, pertenecientes a doscientos setenta y och,o organizaciones

políticas registracias en eJ. CNE, para elegir a once mil sesenta y nueve

dignidades entre principales y suplentes con un presupuesto de noventa

y nlteve millones trescientos treinta mi1 seis cientos treinta y siete con

ochentacentavos. - - - - -

ASUME I,A DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EI. ASAMBLEÍSTA PATRICIO

DONC)SO CHIRIBOGA, CUARTO VOqAL DEL COI{SEJO DE

ADMINISTRAC,IÓN LEGISLATIVA, CUANDO SON LAS TRECE HORA.S

VEINTE MINUTOS

INTERVDNCIOI.I DE LA INGENIERA DIA,NA AIIAMAINT WAMPUTSAR,

PRESIDEI{TA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORA.L. ,.. E" oportuno

mencionar que en los pi"ocesos electoraies anteriorqs, como es en.el caso

del año dos mil catorce, el presupuesto bordeó los ciento treinta y cuatro

miliones de dólares con un número inferior de candidatos como es de

veintiocho mil ciento ochenta y un canclidatos para esa época, Siendo

uno de nuestros ejes cle trabajo, la transparencia y como respuesta a la

demancia de la ciudadanía, en la ejecución presupuestaria se ha dado

prioridad a la aplicacíon de procesos de contratación públicar ba¡o ia

rnodalidad de subasta inversa electrónica. Así rnismo se han establecido
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reuniones de trabajo y firma de. convenj.os con varias instituciones

publicas como, por ejemplo, la Contraloría General dei Estado, con el

o_bjeto de coorclinar ia adopción 5z ejecución de acciones específicas

destinadas a1 control de bienes y recursos públicos. Para este cuerpo

colegiad.o, ha sido importante asumir el compromiso de promover la

construcción y ejecución de políticas públicas de igualdad e inclusión.

Por ello, de forma conjunta con el Instituto de la Democracia, el Ministerio

de Inclusión Econórnica y Social, el Consejo Nacional para la Igualdad

Intergeneracional y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo,

se trabajó en la. capacitación de organizaciones políticas sobre la

organízación de planes de trabajo y se enfatízó en t¡rindar herramientas

para la transversalí:zación de las políticas de inch¡sión social a tlavés de

las agendas nacionales ,par? la igualdad. La capacitación incluyó una

metodología para el cliseño d.e las propuestas a partir ciel análisis cie las

necesicla.des de cada territorio, y lineamientos pa.ra la redacción del

clocumento que fue presentado con la inscripción de las candidaturas.

De la misma manera, en coordinación con el Consejo para la Igualdacl de

Género, firmarnos un convenio para fortalecer el sistema democrático

desde la perspectiva de igualdad y la no violencia política, basada en

género. Con ia finalidad de que la ciudadanía elija sus autoridades de

manera informada y responsable, mediante espacios de análisis y

reflexión entre los candidatos sobre sus planes de gobierno y su

tráyectoria, su.s-cribimos un convenio con la Fundación de Ideas de
' r:

Acción Colectiva, Grupo FARO, para dar seguimiento a estas iniciativas.

La ciuCadanía demandaba una Función Electoral autónom.a. en su

funcionamienl.o, reflejo Ce ello se constituye hoy como un órgancr ciiverso

y rleliberai.ivo en ei cual el respeto de las diferentes opiniones y posturas 
,

es la piedra anguiar de su funcionamiento. El pueblo ecuatoriato, l'\
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también exigía capacidad técnica y transparencia en el manejo cle los

procesos de legislación de las organizaciones políticas, en la estructura

de los padrones y, desde luego, en las elecciones mismas. Es así qr.re el

Pleno del Consejo Nacional Electoral tomó la decisión firme de convocar

a la Academia, para, conformar ,Llna comisión técnica quq . dará

seguimiento al sisterna inforrnático tan c'uestionado en las eleccignes

pasadas. El mérito dei Consejo Nacionai Electoral se valora por 1a gente

que trabaja y. fgrma la institucir¡nalidaci, con ellos continuamos

trabajando en una constante valoración y análisis de resultados ), logros

tanto profesionales así como éticos. La conformación del nivel directivo

del CNE responde a los mejores perfiles, evaluando siempre la experiencia

y transparencia en su actuar y en el servicio público. Junto a un equipo

de técnicos especializados, organízaciones políticas, y ciudadanía se

elabora una propuesta de reformas a la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Politicas Código de la Demclcracia, con el fin de contar

con una ley donde se garantice los derechos de representación de las

minorías y se beneficie siempre la participación política de la ciudadania.

Invitamos a ustedes, señora.s y señores asambleístas, y a tocias las

instituciones clei Estado para que este anhelo de las organizaciones

p.olíticas y de Ia ciudadanía se cristaiice en la brevedad posible.

Estamos dando pasos fundamentales para encaminar r-ina propuesta

enfocada eri recltperar la autonomía e independencia institucional. Con

e1 comproiniso de clevolver la confianza a la ciudadanía hacia e1 Consejo

I.lacional trlectoral'y recuperar el pluraiisrno políticcr qué nunca ilebió

perder. Para eilo, utilizarnos una herramienta fundamental que es ei

diálogo y la capacidad de escuchar para construir nuestra institución y

así contribuir al proceso de reinstitucionalización del Ecuador. El

Corrsejo Nacional Electoral no debe ser una institución que solo organice
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elecciones. Estamos empeñados en mejorar la calidad de Ia

representación política_ poniendo énfasis en procesos tie fbrmación a
través de un plan intensivo y permanente de capacitación, dirigido a la
ciudadanía y a los actores políticos. El presente informe también recoge

los informes indiviciuales de cada uno de los consejeros,.electorales, de

acuerdo a las áreas bajo su responsabilidad y contribución eir las

decisiones del Pl9no del Consejo Nacional Electoral. Este Pleno asume la

responsabilidad de 1o actuado desde el veinte de noviembre de dos rnil

dieciocho, fecha en la cual se eligiero4 a las autoridades de este cuerpo

colegiado. Los resultados que a continuación se presentan .reflejan el

trabajo mancomunado del Pleno dei Consejo Nacional Electoral y de

todas y todos los servidores electorales que colaboraron de manera activa

y comprornetida para el fcrtalecimiento del sistema político y de la
democracia de1 Ecuador. Ppr tanto, realízaré un detalle de los hitos

ejecutados y cle los desafios institucionales. Respecto a la convocatoria a

elecciones dos mil diecinueve y elección de consejeros y consejeras del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. El Ccnsejo

Nacional Electoral a través de una cadena de radic.r y televisión, con';ocó

la noche del miércoles del veintiuno de noviembre dos mil dieciocho al

proceso de elecciones seccionales dos mil diecinueve y elecciones de los

miernbros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a

realizarse el veinticuatro de marzo de cios mil diecinueve. En este proceso

electoral se elegirán once mil sesenta y nueve autoridades entre

principales y suplentes, a escala nacional. Desde el veintidós de

noviernbre hasta el veintiuno de dici.embre de dos mil dieciocho, Las

Organizaciones políticas habilitadas inscribieron sus candidaturas para

la elección de dignidacies seccionales. Para estos comicios existen más de 
,

ochenta mil candidatos, como lo dije anteriormenie, entre hombres y Y
t
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mujeres inscritos a nivel nacional. Fl veintiocho de diciembre de dos mil

diecioctro, se designaron a rnás de dos cientos setenta mil miembros de

juntas receptoras del voto. Para ello, se utílízó los siguientes criterios de

selección: alrededor del setenta y seis por ciento son estudiantes

universitarios, más del dos por ciento de los empleados privados con

título profesional, más del ocho por ciento por los servidores públicos con

título profesional, alrededor del cuatro por ciento se constituve por los

empleados privados bachilleres, más del tres por ciento por servidores

púkrlicos bachilleres,. ei cero punto cuarenta y nueve por ciento se

conform.a por estudiarrtes de bachillera.ro y, el cuatro por ciento por ia

ciudadaras y ciudadanos residentes en las zonas rurales y el cero punto

ochenta y cinco. poi' lig1to pgr ciudadanos del registro electoral. ql CNE

a través cie su Dirección cie Fiscalizactón y Control del Gasto Electoral,

tamhién rea.líza el. rnonitoreo de manera permanente de los actos de

campaña a-nticipada, que también se ha cuestionado mucho en estos

días. Hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil dieciocho, el Consejo

Nacionai Electoral determinó la existencia de veintitrés mi1 quinientos

veintiún artículos promocionales, mismos que fueron imputados al límite

del gasto electoral de cada uno de los candidatos y sus respectivas

organízaciones políticas aspiranteg. qon esto garantizamos la igualdad

de condiciones para que cada uno de los candidatos pueda acceder. Pero

es irnportante hacer un liamado a que esta responsabilidacl más alIá d,e

la prohibición de la ley, corresponde a los principios y valores éticos que

los canclidatos le deben d.emclstrar a sus electores. Respecto cle1 sorteo de
..

candidatos de conformación al Consejo de Participación CiuCaciana y

Control Scrcial., por: primera vez en la historia ecuatoriana se realízará eI

proceso de eiección de autoridades de1 Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, un hecho que rnarca la historia de nuestro
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país. Inicialmente se inscribieron doscientos un postulantes; la

Secretaría del Consejo Nacional Electorai recibió un número de ciento

ocho impugnaciones, las mismas que fueron resueltas caso por caso

garantizand.o siem,pre el debido proceso que les correspondía a cada uno
de ellos. Una vez t-ratadas las impugnaciones,. los postr-liantes que

cumplieron con los requisitos establecidos en el instructivo para eL

proceso de recepción de postulaciones y verificación de requisitos,

pasaron ai siguiente proceso. El número definitivo que pasó la fase finaL

son rle cuarenta y tres personas:,veintiocho hombres, once mujeres y

cuatro frersonas de pueblos y nacionaiidades afroecuatorianas,

montuvios y residentes en ei exterior. En este punto, quiero destacar

también que todo el proceso de selección de estos candidatos se tuvo la

presencia de observadores, tanto nacionales como internacionales para

dar garantía de que el proceso de selección se realizó de forma

transparente e igualitaria para todos los postulantes. Sobre la gestión

institucional. El Consejo Nacional Electoral en el afro dos mil dieciocho

ejecutó rnás del ochenta y ocho por ciento del presupuesto vigente a

diciembre ciel mismo año; este resultado comprende a los tres centros

ejecutores instit-ucionales, esto es: Planta Centrai, delegaciones

provinciales electorales y el instituto de Investigación, Capacitación y

Promoción Político Electoral conociclo como el Instituto de la Democracia.

Es impclrtánte mencionar que este resultado corhprende a la planificación

óperativa antral' del CNE. Para el proceso ' electora.l de elecciones

seccionaies dos mil diecinue\¡e y elecciones de consejeros y consejeras d.el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social el presupuresto

inicial aprcbado fue de ciento cuarenta y un millones aproximadamente;

sin embargo, mediante revisión y aplicación de los principios de

transparerrcia, seguridad, eficiencia y ausleridad el presupuesto
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finalmente se redujo en un treinta por ciento para quedar en noventa y

nueve millo¡es trescientos treinta rnil beiscientos treinta y siete. cqn

ochenta y ocho centavos. A1 inrcio de esta. gestión, es decir, noviembre,del

dos rnil clieciocho la ejecución del preslrpuesto operativo glectoral fue del

dieciséis punto cincuenta y uno por ciento, y al finahzar el año fiscal se

llegó a veintinueve prfnto setenta y cinco por ciento, es d.eclr, un trece por

ciento más en un solo mes; esto respecto al plan operativo electoral. Un

paso lundamental que se dio y se está dando es la reinstitucionalízación

del Consejo Nacional Electoral. Uno de los principales objetivos del

Consejo Nacional Electoral es recuperar 1a ética y la gestión púb1ica y

privada; principalmente, recobrar la confianza del pueblo en este órgano

electoral, clave para el funcionamiento de la democracia y vigencia plena

de los d.erechos cle participación política, expresado en cinco ejes de

trabajo qLre representan nuestros desafios en e1 CNE: Lucha contra la

corrupción, Control Político y Social, Gestión Electoral, Elecciones

SeccionaLes d,os mil cliecinueve v elección de autoridades del Consejo cle

Participación Ciudaclana y Control Social, Formación Cívica Democrática

con enfoque intercultural y la Democracia Comunitaria. La tarea urgente

en este momento es cumplir responsablemente con el proceso electoral a

realizarse el veinticuatro de marzo de dos mil diecinueve. Este proceso

tiene que rnarcar diferencias con los procesos anteriores y

necesariamente superar las malas prácticas, los atropellos y las

arbitrariedades de las cuales el país entero ha sido testigo. Para ello se

trabaja de forma conjr.rnta con los organismos estatales para que la

información fluya de manera ágii y los resurltados se coRozcan de forma

oportuna. Es impc.rta.nte menciorrar, que en este trabajo, en esta nringa,

necesitaremos también la participación de los medios de comunicación 
,

para que se pueda difundir tc¡da información que sea de carácter oficial, X
v
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y no nos d-dernos llevar por las redes sociales que en muchas ocasiones

lameptablu-rlleírte buscan clesinformaq y buscan deslegitimar uir proceso.

Así misrno, necesitq"¡emos de. la comparecencia cle cacia u4o de los

veedores. y observadores que ias organízaciones políticas puedan

designar de forma oficial para acompañar al proceso de elecciones del

veinticuatro de marzo. De la misma manera, tendremos el

acompaiiamiento cle la misión internacional de observación cie los

diferentes organismos que siempre acompañan a los procesos electorales

cLe países hermanos. D_entro dq la preparación y ejecución dei. proceso de

Elecciones Seccionales d9 dos mil di.ecinue'"'e y eiección {e autoridades

del Cons.ejo clg Participación Ciudadana.y Control Sociai, el CNE t-iene

como desafío gararltizar al pueblo. ecuatoriano su. voiuntad lxpresada en

las.urn¿l,s2 con tin-ccnteo de I'otos fidgciigno, rln sistema i¡rlbrrnático cle,

escfutini.o sÉigLrr.!, .y e-figaz, dg técnicos electorales monitoi:eg.nd.o qe4i
cletaiie cle los comicios. C.o.r4o institución electo¡al se ilnpulsa proce,sos

de capacit-ación y fo::tnacion cívica con la finalidad de mejorar iacalidad
de representación política del país, en coordinación con otras

instituciones públicas y privadas. Con el objetivo de asegurar la

participación inclusiva, equitativa, igualitaria, se ha diseñado protocoios

especiales como el voto en casa, papeles braille y mesas de atención

preferente, para que todos los grupos de a,tención prioritaria tengan 1a

posibilitlaCr de eLegir y tener su representación. Respecto d.el irabajo a

ciesarrollar en l.as delegaciones pro'rinciaies electorales y ju-ntas

provinciales eiectorales. Ei Pieno del ,Consejo Nacional Electoral evalúa

constantemente ia g.estiórr. cie los organismos riesqoncentraclos

territoriales en las veinticuat¡:o provincias del pais. Es por ello; que. se

hart seleccionaclo a los hornbres y mujeres para que se iieve aCeiante 1a 
,

gestión territorial de ese órgano electoral, en representa.ción cle los pu.r.* \,\

RffiPÚ]BLXCA JD,IEJI" ECU.A JDOR
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del Consejo Nacional Electoral de matriz Quito. Aplicando el principio dq

paridad que establece e1 Código de la Democracia, las veinticuatro juntas

provinciales electorales y la junta especial del exterior, se encuentran

c-onformadas en una cuarenta y nueve por ciento de mujeres y cincuenta

y un por ciento de hombres. 'l'uvimos que hacer un esfuerzo para qt-re

esta selección y esta nominación,se cumpla de estricto apego al Codigo

de la Democracia, y en esta lucha constante,de la búsquecla d. Jq equidad

de género en esta representación, y tn+s aú¡r en estos cuerpos coic'giados

que demarrdan de tra participación de la mujer'. Como rnecanisnr.o qU:

impulsarncs a la Lucha contra,la co::rupción., el Consejo Nacional

Electoral )' la Contra.loría General del Estado, mantienen un trabájo

coordinado para ejecr-rtar acciones específicas destinadas al control

efectivo de.la utilización de bienes y recursos públicos durante los

procesos electorale.s. Para el cumpliendo de este propósito, se está

ejecutando los siguientes exámenes especiales: Examen especial al

cumplirniento de obligaciones patronales en las delegaciones pr:ovinciales

electorales del Azuay y Manabí, por el periodo comprendido entre ei uno

de enero clel dos mil trece y el treinta y uno de juiio cle dos rnil clieciocLro.

Flxamen especial de los sistemas informáticos e infraestructura

tecnológica, comunica.ciones y coutrAtr.,s relacionados, utilizados en la

inscripcicrn, registro y extinción de organizaciones políticas y consuita

popular. pr:r el perioclc cornprendidcl entre el unc de febrei'o de cios rnrl
':

t"rece y ei tr:'einta y uno de agosto de dos mil dieciocho..

ITEASUME I.A DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA

ELIZABETH CABEZAS GUERRERO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS TRECE HORAS CUARENTA MINUTOS.--

\
ta,

INTERVENCIÓN DE LA INGENIERA DIANA ATAMAINT WAMPUTSAR, \
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PRESIDENTA DEL CONSEJO,NACIONAL ELECTORAL. ... {JIIiTNATN.CNIC,

habíamos vistg el reclamo fuerte de ciudadanas y ciudadanos, que

consideraban que sus nombres y sus, firrnas ha'nían sido tornados de

forma fraud'ulenta sin-su autori Vación,.p4ra qu.e formen parte ae r¡n1 ?
otra orga-n iVacíónpolitica, y esto no. ha siclo un tema ajeno para el Ccnsejo

I{acional Eiectoral; y aquí el trabajo que esta,mos ciesarroii4ndo, pera

transparenrar de lo suced.ido y de las denuncias que tremos escuchado a

través de los diferentes medios. También tenemos el examen especial de

la utíIización del Fondo Partidario Permanente entregado a , la

organízación política como es el Partido Socjalista Ecuatoriano, Lista

diecisiete, pof el periodo comprerrdido entre el uno de enero de dcs mil

doce hasta el treinta de noviembre de dos mil dieciocho, requericlo po.

ciudadanos ¡,' ciudadanas del mismo partido político. Jambién tenemos,

el examr:n especiai oe la gestión administrativa, firianciera:,1 operatio'a de

los últirnos siete. años dg la institución. El CNE solicitó a Contraioría. el

tres de septiembre del dos mil dieciocho, se realice un examen especial

integral cle ios procesos precontractual y contractuai ilevado a cabo por

el lnstituto de Investigaciones Ce Capacitación y Promoción Político

ElectoraL, por el periodo cornprendido entre el seis de diciembre de dos

rnil diecisiete y el seis de agosto ele dos mil dieciocho. Es importante

señalar que la gestión para ei fortalecimiento de la democracia camina

conjuntamente con el Instituto de la Democracia, y que esta propicia el

estudio de las democracias representativas, directa y comunitaria; el

asesoram.iento técnico a la Función Elecdoral, la capacitación y.forrnación

en democracia del personal electoral, de los sr.rjetos poiíticos y de la

sociedad civil; y, la promoción de la democracia en el EcuaCor, desde un

enfoque académico, pedagógico y ph-rralista. Bajo este contexto se han

suscrito los siguientes convenios ;r talieres que per:miten fortaLecer este
\
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trabajo.. Capacitación 4,or:E7nr-zactones poiíticas sobre la elaboraciQn de

planes de trabajo. Con el compromiso de fortalecer el desarrollo y la
aplicación de políticas públicas de igualdad de inclusiórr, el Consejo

Nacionai Electoral y el {e la Democracia, de forma cgnjunta con e1

Ministerio de Inclusión Económica y Social, el Consejo Nacional para la

Igualdad Intergeneracional y el Programa de Naciones Unidas, como,lo

manifesté al inicio, desarrolló 'Lln Seminario Internacional 
.de

Capacitación a Organizaciones Políticas sobre.la Elaboracióir de Planes

de Trabaje. En gste taller se enfatizó en brindar herrarnientas para la

trarrsvers ahzación de las politicas de inciusión a través de las Agendas

Na.cionales para la Igualdad. La capacitación iqclu¡ró también qna

mqtodqlogla p4ra el diseño de las.propuest4s a partir del anáiisis de l-as

necesidades Ce cada territorio y lineamient-os parq la redacción dei

documentc que fue presentgdo parra la inscripción de candidatul'F:s, que

1o manifesté en un inicio. La implementación dei Proyecto Mujeres,

Ruralidad y Democracia. Tiene que ver que ei Instituto de la Democracia,

el Consejo para la igualdad de Género y el Consejo Nacional Electoral

firmaron un convenio para fortaiecer el sistema democrático desde la

perspectiva de igualdad y ia no violencia política basada en génelo.

Además, se firmaron dos pianes de trábajo entre la ONur h4r4eres y

Programa de Na.ciones Unidas para el Desarrollo en el marco del Prc)¡ecto

Mujeres, i{uralidad y Dgmocracia. Por último, la campaña para la
erradicacipn dg ia violerrcia polí.tica. ,Se, desenvuelrle 9rf .el marco. del

Qonvenic,Interinstitucional firmado el d.ieciocho de diciernbre del dos mil

diecioctrc entre el Consejo l{acir¡nal Electorai, el Consejo Nacional para 1a

lgualda.d cle Género y el Instituto de la Dernocracia, que firmó un

Clonvenio para la Preverrción y Erradicación de la Violencia contra las 
,

llujeres, ei CNE se comprornetió a actuar por la erradicación de todo tipo )
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d.e violencia, sobre todo, de género contra las mujeres. Se articuló una
:

alianza estratégicapara la construcción de una campaña, eue inició con

el tailer irrterinstitucional de diseño de acciones orientadas a distintos

actores del proceso poiítico electorai: instituciones de la F'unción

Eiectoral, organízacic¡nes políticas, medios de comunicación y sociedaC

civil. Quiero concluir riiciendo, manifestando ante ristecles, que el

Consejo Nácional Electoral tiéne ei fiel compromiso de asegura-r una

efectiva participación cle las organizaciones y movimientos políticos y de

convertirse. en una instituóión de puertas abiertas, A.e diáiogos

permanenres y Ce absoiuta transparencia con el lin de construir 'y

profundizar la democracia de todos y para todas. La única forma de

materializar estos anhelos es trabajando en una gran minga democrática

d.onde confluyan la sociedad civil, el Estado y las organizaciones

políticas con el firrne objetivo de heredar a las futuras generaciones un

país justo, democrático e incluyente. (lntervención en shuar) Nluchas

gracias.------------- -----------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Agradecernos la intervención de la señora

ingeniera Diana Atamaint, Presidenta del Consejo i\acionai Electoral.

Señores de protocolo, por faVor, su ayuda. Salida de auioridades.

Gracias. A continuación teneneos la intervención dei doctor Joaquín Viteri

como Presidente ciel Tribunal Contencioso Electoral. .qiefiores cle

protocoio, por távor, su ayuda. G.racias. A continuación la intervención

del señor doctor Joaquín Viteri, Presidente del Tribunal Contencioso

Electoral, acompañado por la doctora Mar'ía de los Ángeles Bones Reasco,

el doctcr Angel Eduardo Torres Maldonado y la doctora Patricia Guaicha

Rivera, jueces principales. Intervención del doctor Joaquín Viteri, \
\

Presidente del Tribunal Contencioso Electoral.------ f
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Ii{TERVEitctóN DEL DocroR ;oaeuÍN vITERI LLANcA, PRESIDqNTE

DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAI.. Señora presidenta de la

Asarnbiea Nacional, Eli-abeth Cabezas. Señor ¡ricepresiclgnte .de la
Asamblea Nacional, Carlos Bergmann. Señora vicepresidenta de la
Asamblea Nacional, Viviana Bonilla. Señoras y señores asarnbleistas..

Señoras y señores jueces del Tribunai Contencioso Electorai, Señores

representantes de las funciones y organismos del Estado. Señores

representantes de los medios de comunicación. Senoras y señores:

Buenas tardes, iniciaré esta rendición de cuentas recordandg cómo se

creó el Tribunal Contencieso Electoral. En octubre del año dos mil oqho

Eóuador adoptó un nuevo modelo de justicia electoral, con el cuaL se unió

a la- tend.encia de la mayo.¡ía de los estados latinoamericanos que han

visto en la creación de órganos jurisdiccionales ind.ependientes.y técnico-

jurídicos un mecanismo para lograr la especiaiización y

profesiona.i.ización de 1a justicia, electoral. El objetivo fundarnentai de la

just.icia eJ.ectoral es gararlt.izar por las vías procesaLes establecidas ia

vigencia plena Cel sistema democrático. Este tipo de contencioso electcral

al igual que cuaiqu.ier otro diseño institucional podrá alcanzar sus

objetivos si sus operadores, los órganos que integran la Función

Electoratr, el Consejo Nacional Electoral, el Tribunal Contencioso

Electoral, los sujetos políticos, asambleístas, abogadas y abogados,

catedráticos, estud.iantes y estudiosos de las ciencias sociales y políticas,

respetan los valores intrínsecos y los marcos normativos. Ustedes

recordarán que el marcg juridico qué rige al Tribun¿rtr Contenctoso

Electora.l pre;risto en el artículo dg" diecisiete de la Constitucién y

dieciocho de la Ley Argá"nica Electnrai y de Orga-nizaciones PolÍticas de l¿t

República del Ecuacior Código de la Democracia establece: "La Función 
\

Electorai estará confornracla por el Consejo Nacional Electoral y el \,\
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Tribunal Corrtencioso Electoral. Ambos órganos tendrán su sede en

Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera y

organizativa, y personalidad juridica propia. Se regirán por principios de

autonomía, independencia, publicidad, transparencia, equidad,

interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad"..,L^ miqn-ra

Carta Magna en su artículo dos veintiuno numerales uno y d9s cietalla

cuales son las funciones que debe cumplir el Tribunal Contencioso

Electoral, siencio ellas: iUno. Conocer y resolver los recursos electorales

contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de, los organismos

desconcentraclos,.y l.os asuntos litigiosos de las organizaciones políticas.

Dos.. Sancicrnar por incumplimiento de las norrnas sobre financiamiento,

propagan.Ja, gasto electoral y en general por vuineraciones de lap ncrrnas

electorales". Señora Presidenta, señora Vicepresidenta, señores

asambleístas, es importante mencionar que los fallos y resoluciones del

Tribunal Contencioso Electoral son de última instancia y constituyen

jurisprudencia electoral y son Ce inmediato cumplimiento. Por su parte,

el artículo setenta del Código de la Democracia detalla en los numerales

todas la.s funciones del Tribunal Contencioso Electoral. Me permito

recordarlas y recordarles, señoras y señores asambleístas, cuaies son los

recursos y acciclnes qt-re tramiia el Tribunal Contencioso Electoral. tlno.

Recurso ordinaricl de ap-elación..Dos. Recurso extraordinario de nulidad.

Tres. Recurso excepcionll de revisión. Cuatro. Acción de queja. Cinco.

Asuntos litigioscs cle las organíza-cioiles polÍticas; y. Seis. Denuncias por

infiacciones electorales. Fll ano dos 'mil ocho fue un año atípico e

inestabie para la administ-ración de justicia contencicrso - electoral 1o cual

se va a comprender en la siguiente cronología histórica que les voy a

presentar y que a su vez explica las cifras que vienen después. Primero, 
,

el señor Patricio Baca Mancheno, mantuvo su gestión como Presiclente (
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dei Tribunal desde el ocho de mayo del dos mii catorce hasta el nueve de

mayo del dos mil dieciochq,.fe.cha en que el Pleno dei orga.nismo acepta

su renunci3 a las funciones de juezy Presidente. Dos, durante el periodo

comprendidcl entre el nuer,le de mayo ,lel dos mii clieciocho al doce de

septiembre dei rnismo f9 la magister Mónica Rodríguez AyaI4, a-surnió

la-s tbnciories y t'acultades como Presidente del Tribunal, según 1o previsto

en el artículo setenta y uno de la Ley Orgánica Eiectoral y ,de

Organizaciones Políticas de la Repúbiica del , Ecuador Codigo de la
Democracia. Durante ia gestión de la magister Mónica Rodrí guez, eI

Consejo.de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio procedió

a realizar la evaluación de la señora jueza y de los señores jueces en

funciones. Es así que ei Pleno de este Consejo con fecha veintinueve de

agosto del dos mil dieciocho, resolvió cesar en funciones y dar por

terminado anticipadamente el periodo de funciones de los señores j'-leces

principaies: Mónica Rodríguez Ayala, Vicente Cardenas Cedillo, M.igugl

Pérez Astudillo y de los jueces suplentes designados por el anterior

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Igualmente resolviri

no cesar en sus funciones a1 doctclr Arturc Cabrera Peñaherrera por

haber justificado al Pieno el cumplimiento de sus funciones, asÍ corno la

doctc¡ra Patricia Guaicha Rivera.por no haber sido parte de la evaluación.

Cuarto, durante el periodo comprenclido entre el trece de septiernbre del

dos mil dieciocho y once de octubre del mismo año, ei Tribunal

Contencioso Electoral no contabá con .la totalidad de jueces y juezas

principales que permitiera el normal desarrollo de 1as actividades del

organismo en su gestión jurisdiccional. Más aún las actividades

administrativas no podían avanzar por la falta de la designaciólr de ia

máxima aurtoridad del tribunal. Es, así que el once de octubre del dos mil

dieciocho el Pleno del Consejo de Participación Ciuclada,na y Control
\

\
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Social Transitorio resolvio encargar la representación legatr del Tribunal

Contencioso Electoral al juez, doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, hasta

que ei Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio

tome una clecisión respecto de la designación de los jueces y juezas que

faltaban. Cinco, el veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social nos designó cotno

jueces principales encargados a ia doctcra María de los Ángeles Bones

Reasco, doctor Angel Eduardo Torres Maldonado y a quien les dirige la

palabra a ustedes, Joaquín Viteri Llanga, procediendo.a la integración y

conformación clel Pleno del Tribunal Contencioso Etrectoral junfo a los

jueces Arturo Ca.brera Peñaherrera.y Patricia Guaicha Rivera, hasta la
designación de los jueces titulares definitivos. Las causas conocidas p.or

el Tribunal Contencioso Electoral. El Tribunal Contencioso Eiectoral

d-entro del periodo comprendido de enero a diciernbre del dos mil

dieciocho, asumió un. cincu-enta y nu-eve dieciséis por cientc, de

resoluciones jurisdiccionales respecto del número de causas recibidas.

Esto debido a la inestabilidad institucional detallada de mayo a

nor¡iembre, lo que no permitió incrementar el porcentaje de ejecución,

además sin ser menos importante el no contar con jueces suplentes

imposibiiitó el conocimiento de causas porque algunos jueces tenían

excusas o recusaciones. En este periodo de gestión ingresaron ciento

noventa y un causas al amparo de io previsto en el artículo setenta y dos

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizacioires Políticas de la Republica

<1el Ecuador, Código de la l)ernocracia; sin embargo; en el siguiente

gráfico se puede apreciar que solo en el me3 de diciembre se acioptaron

¿rlrededor de cincuenta y dos sentencias que permitieron resolver las

causas ingresadas cumpliendo estrir:tamente con los plazos que \
determina el Código de la Democracia. El Pleno del Tribunal dio prioridad (
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en el conocimiento y resolución de las causas que permitirían guardar

concordancia con el calendario electoral, por 1o que debíamoQ .conocer y

resolver hasta e1 veintiuno de diciembre que era la fecha de inscripción

de las candidaturag el año anterior..Y 
"g 

así que ,lesie el cuatro de

diciembre, fecha en,la cual iniciamos nue,stras gestiongs procedimos a

resortear las causas, avocamos conocirniento los jr-reces.. y juezaq y

resolvimos las causas sobre ias candidaturas al Consejo de Participaciirn

Ciudadanq y Control Sociai. Inscripclón cle movimientos, dii:e.ctivas y

democracia interna de las or.ganizaciones poiíticas y calificación de

candidatur?s, resolviendo cuarenta y nueve causas en verntiocho. díg.s,

Es decir, más de Lrna causa por día, incluyendo sábados, domingos y

feriados, porque en materia eiectoral, señores, todos los días corren

siempre Lrablamos de plazos y no de términos. En 1o que respecta a temas

de difusión y promoción se realizaron seis eventos de socialización, Cos

relacionados con la gestión institucional y cuatro talieres de capacitación

para las juntas provinciales electorales. En el portal del Tribunal se

registrarorr dieciséis mil cuatrocientos ochenta y nueve ingresos de

ciudadanos a- nuestro buscador especializado de jurisprudencia, por

palabras claves que se encuentr'an al servicio de todas las ecuatorianas

y los ecuatorianos. Más de dos rnii usuarios se capacitaron en los cursos

en línea scbre democracia y procesos contenciosos electoraies. En rectes

sociales, Iracebook, Twitter, se lograron doscientos r¡eintinueve mil

trescientos cincuenta y un mrl impresiones, esto se traduce en seguiclores

que buscan inlbrmación constante sobre la justicia en materia electoral.

Quiero detenerme un momento, señora Presidenta, señores

vicepresidentes, señoras asambleístas y señores asambleistas, para

resaltar el reconocimiento dei que ha siclo objeto el Tribunal Contencioso

Electoral por parte de la misión de expertos de la Organización de Estadcls
I
It
\
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Americanos, 1a OEA Que en. su iniorme, pagina veintidós, destaca la

transparencia de,l Tribunal C'¡ntencioso Electoral al señalar to giguiente:

La" misión observó que en el portal institucional del Tribr-lnal Contencioso

Electoral se cuenta con un completo buscador de jurisprudencia, con la

publicaciórr del íntegro de las resoluciones de. esta institución que

permite acceder a 1as decisiones de dicho órgano solo con el ingreso de

alguna palabra ciave. La misión de la OEA desea destacar que la

incorporación de estas herramientas cclntribuye a la publicidad plena

respecto a las decisiones del Tribunal Contencioso Electoral y constituye

un ejempio de transparencia para otras instituciones. Este fue 
, 
el

comrrnicado de la Organizacíón de expertos de Estados Americanos. En

1o .que tiene que ver con la gestión administrativa debo destacar. Ei

porcentaje de ejecución presupuestaria del Tribunal Contencioso

Electc¡ral, durante el ejercicio fiscal del dos mil dieciocho, fue de1 ochenta

y ocho puntn noventa y do:.en 1o referente a ip ordinario. electc¡rai debido

al procesro de inestabilidad por: el que atravesó la institución. Vale la pena

puntualiza-r que ia institución recibió dos preslrpuestos: uno ordinario

por un rrronto de dos miliones ochocientos sesenta y nr-r.eve rnil

ochocientos sesenta y siete punto sesenta y dos dólares; y, un

presupuesto electoral con un monto de ciento noventa y siete mil sesenta

y tres dólares. Cuando asumjmos el reto encontramos una entidad qr"re

al día de hoy no ha podido culminar su estructuración, siendo una cle ias

causas la falta de recursos, lo que ha impedidc poder contar

principalmente y de manera estable con el análisis y resolución de las

carrsas sometjclas a nuestro r:onocimiento. Pará 1o cuai se requiere Lln

personal especiaiizado que contribuya a este et'ecto.. así con ei área cle la

investigación contencioso - electoral en ia form.ación de una gaceta

especializa'Ja que sirva colrro fuente de consuita- de ia, jurispructencia a la
t

"L
\
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ciudadanía. Por otra parte, desarrollar con eficiencia las actividades

encomendadas requiere de un espacio y los materiales adecuados. En el

caso de este Tribunal Contencioso Electoral no se cuenta con un

inmueble cie sr.l propiedad que reúna las condiciones de funcionaliclad.

Por io cual estamos solicitando a la Presi<lencia de la Repirblica el apoyo

necesario para cubrir los aspectos económico y de infraestructura 1o que

incidirá en el fortalecimiento institucional. Finalmente, señora

Presidenta, señoras vicepresidentes, señores asambieístas y senoras

asambleístas, debemos indicar cuales son los retos que ef Tribunal se

plantea en el presente año dos mil diecinlleve. Primero. Proponer a la

Asamblea Nacional un proyecto de reformas a la Ley O1gánica Electoral

." q. Organizaciones Pclíticas de la República del Ecuadol Código de la

Democracia para ilenar los.vacíos legales que adolece actualmerrte, pero

fundamentaimente para ello deberá reformarse la Constitución. Dos.

Tenemos muchos retos institucionales, pero quiero hacer público rni

pedido a las autoridades del Ministerio de Finanzas para que asignen

todo el presupuesto solicitado, y que ha sido debidamente justificado por

las autoridades financieras y administrativas del Tribunal. Con el objetivo

de contratar el personal minimo indispensable para solventar los

recursos y apelaciones interprreQtos durante el periodo contencioso

electoral, que está este momento decurriendo con la inscripción de niás

as. elecciones seccionales. Está ausenciade ochenta mil candidatos en est

de recursos nos pone en riesgo de incurrir en incr-;.mplimiento por falta
:

de oportunidad en la atención. cle las car.rsas; sin ernbar3o, y pese a ios

requerimientos efectuados en .i Ministerio de Finanzas se nos ha

recortadcl el treinta y seis por ciento del presupuesto aprobaclo. El mismo

que luego de varias gestiones está siendo revisado por el Ministerio cle

Finanzas, habiendo propuesto restituir apenas el doce por ciento de 1o
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reportado, va.lor insuficiente para cumplir ia misión institucional.

Tercero. Nos comprometernos las juezas y, los jueces del Tribunal

Contencioso Electoral, a gargntizVr ios resultados del proceso electoral

en desarrollo mediante nuestras sentencias transpaqentes y apegacias a

la Constitucién y a \a 1")'. Cuarto. Constituirnos en un referente

institucional , a escala internacional, como órgano rectcr en la

adnrinistración c1e justicia electoral, q're garantice los derechos de

participación y politicos, de las persolras ciudadanas y ciudadanos yd-
las organizaciones políticas. Quinto. Contar con un. inmueble que brinde

las condiciones necesarias para el cumplimiento de la misión

institucional. Señora Presidenta, señores vicepresidentes de la Asamblea

Nacional y señores asambleístas, señoras asambleístas, quiero hacer

pubiico ante ustedes mi reconocimiento y el reconocimiento. de los

jueces que nos integramos del Tribunal Contencioso Electorai, a todas

las servidoras y toclos los servidores eiectorales, el Tribunal que pese a

seis meses de inestabiliCad institucional, trabajaron incesantemente

para cumplir con los mandatos constitucionales y legales que gararttizan

la justicia eiectoral, que es nuestra misión. Muchas gracias, buenas

tardes.---

LA SEÑORA PRESIDEN'IA. Muchas gracias, cloctor.-------.:------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Agradecemos la intervención del señor

doctor Joaquín Viteri Llanga, Presidente del Tribunal Contencioso

Electoral. Señores de Protocolo, pof favor, sr-l ayuda. Salida de

autoridades. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias, vamos a suspender
""t^ \
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Sesión y la reinstalamos el día de mañana, Llna vez terminada la Sesión

quinientos sesenta y uno que ha sido ya corrvocada.---------

LA SENORITA SECRETARIA. Se toma nota, señr ra Presidente.-----------

VII

La señora Presidenta suspende la sesión cuando son las catorce horas

quince minutos.

*'-- ----_--*=.-----=---

( €:a-Rstr¡ñr ñ\--- E,e. ELIZABETH C.ABE,ZAS GUERRER.q\
#nta de ia Asamblea Nacional ---)

I

lü/ütt
DRA. BELEN ROCHA DIAZ

Secretaria-Gé aIe leTmffiffiea Nacional
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